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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día catorce de 

noviembre de dos mil dieciocho. 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-03-2017-7, ha sido diligenciado ~~~ ;¡!'4_--?. 
C; ~ .P. "' · -,· ~ 

base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL POR DENUNCIA CIUDADANA S : ""~1~~1~· 
SUPUESTAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR EL ALCALDE MUNIC ~~~~ :!! / 
DEL PERIODO DOS MIL DOCE - DOS MIL QUINCE; Y EL CONCEJO MUNICIPA~ ~~~~ 

PARA EL AÑO DOS MIL DIECISEIS POR EL SUPUESTO USO INDEBIDO DE 

FONDOS PÚBLICOS RELACIONADOS A LA COMPRA DE PAQUETES AGRÍCOLAS 

PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

TACUBA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, DURANTE EL PERÍODO DEL UNO 

DE ENERO DE DOS MIL TRECE AL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS; 

practicado por la Dirección de Auditoría Regional Santa Ana de esta Corte; contra los 

señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO 

AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR 

HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, 

Segunda Regidora Propietaria; ANA MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora 

Propietaria; RAFAEL ANTONIO GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; 

MORIS ADOLFO MORAN, Quinto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA 

GARCÍA, Séptimo Regidor Propietario; FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo 

Regidor Propietario; MANUEL ENRIQUE ZACARÍAS CORTEZ, Segundo Regidor 

Suplente; y EDWIN ANTONIO BLANCO TRUJILLO, Jefe UACI; quienes actuaron en 

la Municipalidad, cargos y período ya citados. 

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la 

República, las Licenciadas INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, fs. 46 y CORALIA 

EMPERATRIZ VEGA PLEITÉS, fs. 1817; el Licenciado JULIO CESAR VARGAS 

ACEVEDO, en su calidad de Apoderado General Judicial de los señores: MORIS 

ADOLFO MORÁN, Quinto Regidor Propietario y MANUEL ENRIQUE ZACARÍAS 

CORTEZ, Segundo Regidor Suplente, fs. 67; y el Ingeniero EDWIN ANTONIO 

BLANCO TRUJILLO, Jefe UACI, fs . 72. 

LEÍDOS LOS AUTOS; 
Y, CONSIDERANDO: 

1- Que con fecha dos de enero de dos mil diecisiete, ésta Cámara recibió el 

Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General 
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Jurisdiccional de esta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 44 y se ordenó 

proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto 

de establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados 

actuantes, mandándose a notificar al Fiscal General de la República, acto procesal de 

comunicación que consta a fs. 45 todo en apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la República. 

11- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se determinó 

procedente el establecimiento de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial de 

conformidad a los Artículos 54 y 55 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el 

correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs. 51 al 54 del presente 

Juicio. 

111- A fs. 55, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la Fiscalía 

General de la República y de fs. 56 al 66 los emplazamientos a los señores: JOEL 

ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, EDWIN ANTONIO BLANCO TRUJILLO, ADOLFO 

AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, RAFAEL ANTONIO GODOY AGUIRRE, MORIS 

ADOLFO MORÁN, LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, FRANCISCO RUVIDE CRUZ 

RUÍZ, MANUEL ENRIQUE ZACARÍAS CORTEZ, ROGELIO ANTONIO ESCOBAR 

HERNÁNDEZ, ANA MARÍA MONZÓN ARÉVALO y GLEYDI MARISELA ORTIZ DE 

RAMÍREZ, respectivamente. 

IV- A fs. 67, corre agregado el escrito presentado y suscrito por el Licenciado 

JULIO CESAR VARGAS ACEVEDO, Apoderado General Judicial de los señores: 

MORIS ADOLFO MORÁN y MANUEL ENRIQUE ZACARÍAS CORTEZ, quien en lo 

conducente manifiesta: " Que mis representados han sido emplazados para contestar por 

reparo CINCO del pliego de reparos, en el que se les atribuye responsabilidad administrativa de 

acuerdo al art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, conforme a informe de 

Examen especial por denuncia ciudadana sobre supuestas irregularidades cometidas por el 

alcalde municipal y el concejo municipal de la Alcaldía de Tacuba, departamento de 

Ahuachapán, en lo referente a la compra del paquete agrícola en el año dos mil dieciséis. Por lo 

que encontrándonos dentro del plazo para señalado para el emplazamiento conforme a lo 

dispuesto en los arts. 67 y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, venimos a 

contestar dicho emplazamiento en los términos siguientes: Tratándose de un examen especial 

por denuncia ciudadana donde se señala que en la fase de aprobación y ejecución 

presupuestaria del proyecto "Compra de paquetes agrícola año dos mil dieciséis", en donde se 

manifiesta que se incurrió en las siguientes deficiencias: a) El proyecto no estaba contemplado 
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en el Presupuesto Municipal dos mil dieciséis; b) No se emitieron los respectivos decretos de 

reforma para incorporar al Presupuesto Municipal dos mil dieciséis, la cantidad de 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que se obtuvieron de un préstamo para la ejecución del 

proyecto; y c) No se emitieron los respectivos decretos de modificación para la reestructurac· , ~---
<.:;· l.)~ P><!J.,f:. ,f, , . 

de los créditos presupuestarios necesarios para la ejecución física y financiera del proyect ~t-~h{~:-1t('t 
1º~ "tY~li=\~ ~~,. 

un total de CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ ,~:~;~Y'~)' f f ¡,i 
lnobservandose a criterio de esa cámara lo establecido en los arts. 72,76 y 78 del Có ~ [ ~::..~~:; 

Municipal y art. 8 inc. 1 y 2 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de la municipalidad ---

de Tacuba. Sobre dicho señalamiento que se hace a mis representados oportunamente 

presentares la prueba pertinente que permitirá desvanecer y demostrar el trabajo realizado por 

ellos conforme a la normativa legal, quienes han sido transparentes en el manejo de los fondos 

públicos de la municipalidad, según mandato encomendado por la municipalidad de 

Tacuba."""".-

A fs. 72, corre agregado el escrito presentado y suscrito por e l Ingeniero EDWIN 

ANTONIO BLANCO TRUJILLO, quien en lo conducente manifiesta: ""1 . REPARO TRES 

DEFICIENCIAS EN PROYECTO "COMPRA DE PAQUETE AGRICOLA DOS MIL DIECISEIS". 

LITERAL A) En el reparo, se plantea que el señor Alcalde, antes de rea lizar todo el trámite de 

la carpeta y la licitación, solicita por escrito, la compra de semilla y fertil izante, indicando las 

características de la semilla; por lo que se aclara que como jefe de la UACI, en dicha literal no 

se observa ninguna transgresión a las leyes salvadoreñas, ya que en ningún momento se 

menciona que el jefe de la UACI realizó alguna actividad que vaya en contra de sus funciones 

diarias y que se encuentran establecidas en la LACAP, la cual consistió en recibir la notificación 

del señor Alcalde municipal y archivarla en el expediente, por lo tanto, no debe considerarse 

este literal como parte del reparo, ya que este no determina alguna deficiencia, sino más bien, 

sólo detalla el proceso que se realiza al momento de iniciar cualquier compra, el cual no está en 

contra de las leyes, por lo tanto no debe considerarse este literal en el reparo número tres, ni 

mucho menos relacionar al jefe de la UACI, ya que sólo se está recibiendo notificación, la cua l 

se encuentra dentro de sus funciones. Cabe señalar que la Auditoría solamente plantea que el 

señor Alcalde realizó las funciones de Unidad Solicitante planteada en la LACAP en su artículo 

veinte bis que textualmente dice "Para efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las 

unidades o dependencias internas de la institución que requieran a la UACI la adquisición de 

obras, bienes o servicios. Estos deberán realizar los actos preparatorios de conformidad a las 

responsabilidades siguientes: b) Elaborar la solicitud de las adquisiciones y contrataciones de 

obras, bienes o servicios, la cual deberá acompañarse de las especificaciones y características 

técnicas de las mismas, así como toda aquella información que especifique el objeto contractual 

y que facilite la formulación de las bases de licitación; c) Determinar las necesidades de obras, 

bienes y servicios; así mismo realizar investigaciones del mercado que le permitan hacer los 

análisis y estudios necesarios para verificar la viabilidad técnica, económica, financiera, social o 

ambiental, necesario para que la adquisición pueda realizarse." Con la base legal antes citada 
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(art. 20 Bis literal b y c de la LACAP), se determina que el señor Alcalde, al enviar el 

requerimiento de la semilla y fertilizante, está actuando apegado a lo establecido en el artículo 

20 Bis de la LACAP, por lo tanto no existe ninguna transgresión a las Leyes salvadoreñas. 

LITERAL B) en este literal, se plantea que no se identifica al administrador de contratos para 

este proyecto, al realizar una revisión de la LACAP y su Reglamento, no se encuentra en ningún 

artículo que el jefe de la UACI, deba nombrar o al menos solicitar el nombramiento del 

administrador de contratos; por lo tanto si no existe una base legal en dónde especifique que es 

responsabilidad del jefe de la UACI el nombramiento del administrador de contrato o al menos 

solicitar el nombramiento del mismo, la Auditoría de la Corte de Cuentas no debe de atribuirle 

responsabil idad administrativa por la causal establecida en el literal b del reparo tres. Además, 

se revisó la base legal de este reparo y también, no se encuentra nada acerca que el jefe de la 

UACI deba nombrar al administrador de contrato. Con respecto a que no se identificó el 

administrador de contrato, es de señalar que se le presentó a los auditores la certificación del 

Acuerdo Municipal número catorce de fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis, en donde por el 

tipo de proyecto, se nombró una comisión conformada por el Alcalde y Concejales para recibir 

el paquete del proveedor contratado y realizar las entregas del paquete a los pobladores. 

También se les entregó la notificación emitida por la autoridad competente, en donde nombraba 

a esta comisión, como la administradora de este contrato, la cual sería la encargada de velar 

que el contratista cumpla y que realizaría la entrega a los pobladores. Por lo que se comprueba 

que desde un inicio, sí se identificó la figura de administrador de contrato y se confirmó con la 

aprobación del Concejo por medio de la emisión del acuerdo municipal anteriormente citado, lo 

cual respalda el nombramiento, dando legalidad y transparencia a la entrega del fertil izante y de 

la semilla. LITERAL C) en este literal, el reparo establece que las bases de licitación no se 

solicitan las solvencias; en vista de lo anterior, se aclara que como jefe de la UACI se presentó 

para su aprobación las bases de licitación, en donde se incluyen los documentos señalados, 

pero se me ordenó por escrito que se quitaran de las bases esos documentos, por lo tanto, se 

aprobaron de acuerdo a lo último ordenado, por lo que, el Jefe de la UACI al sólo ser un 

empleado municipal, únicamente debe obedecer las órdenes de sus superiores ya que 

inicialmente estaba contemplado las solvencias; esto se encuentra sustentado en la base legal 

del art. 28 de la Corte de Cuentas que textualmente dice "Los servidores al ejercer el 

control previo financiero o administrativo. analizarán las operaciones propuestas antes 

de esta autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, 

expresando las razones de la objeción. Si el superior autorizare, por escrito, los 

servidores cumplirán la orden, pero la responsabilidad caerá en el superior". Por lo que se 

determina que con los documentos antes mencionados, se comprueba que el jefe de la UACI 

no tuvo facultades para decidir que estos documentos fueran excluidos de las bases de 

licitación. Se anexa la notificación en donde se ordena excluir los documentos señalados. 

LITERAL D) en este literal, el reparo plantea que en la oferta ganadora no se encuentra la 

documentación que se solicita en las bases de licitación, los cuales son: constancia de 

matrícula de comerciante vigente, credencial de administrador único y declaración del IVA; por 
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lo tanto, se puede observar que son documentos que se solicitan en las bases de licitación, los 

cuales integran la oferta de la empresa ganadora. A partir de ello, se puede determinar que la 

comisión evaluadora de ofertas debió percatarse que estos documentos no se encontraban o 

que existía información desactualizada; por lo que se puede concluir que la responsabilidad e-s:= ,:,,,.1__ 

d 1 
.. , d 1 . , d f rt d · , · .)<c-~ ;¡P~{~, e a com1s1on e eva uac1on e o e as, ya que eb10 presentar observaciones para q ~,t'.:i'},-..,t,.,}f~Y. 

subsanara~_º ~~scalificar_ a la empresa por no -~umplir con los requisitos establecidos (t~i ..... )) J,!}~,) 
bases de l1c1tac1on. Al revisar el acta de evaluac1on de ofertas, se puede evidenciar que '&:l?Jefª'~ ... ... _.:;.li 

'Z_¿,;. c."'A 
de la UACI no participó en el proceso de evaluación ya que el acta no se encuentra firma'?f~ 

debido a que no estuve presente al momento de realizar la evaluación de ofertas; por lo tanto, 

se puede determinar que no existe evidencia que involucre al jefe de la UACI , ya que en dicho 

proceso, no se participa, y se comprueba con el acta de evaluación, el cual se presenta copia 

certificada. LITERAL E) en este literal, el reparo establece que el expediente no se encuentra 

foliado, por lo cual en el proceso se les demostró a los auditores que el expediente se encuentra 

foliado y se les presentó las pruebas que sustentan esta aseveración, pero nuevamente, se 

adjuntan en el apartado de anexos, los documentos con su respectiva numeración al pie de la 

página como pruebas que el expediente si se encuentra foliado. LITERAL F) en este litera l, el 

reparo se fundamenta que al comparar los nueve mil paquetes adquiridos, estos no t ienen 

transparencia en la documentación que evidencia su entrega, por lo tanto, el punto medular es 

la evidencia en la entrega de los bienes a los agricultores del municipio de Tacuba, es por ello, 

que como jefe de la UACI , la defensa está fundamentada principalmente, en que no se tuvo 

participación en la entrega del paquete a los pobladores; para tal efecto se proporciona la 

certificación del acuerdo municipal número catorce de fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis 

y copia certificada de las actas de recepción, en donde se comprueba que fue la comisión 

conformada por acuerdo municipal integrada por el Alcalde Municipal y miembros del Concejo 

los que tuvieron en su poder y custodia todo el tiempo los bienes que integran el paquete 

agrícola, y fue esa misma comisión, la que da fe en la entrega a los beneficiarios. La 

responsabilidad del jefe de la UACI de la municipalidad de Tacuba, además de realizar el 

proceso de licitación; consistió, en recibir de la comisión nombrada por acuerdo municipal, los 

comprobantes de entrega a los beneficiarios, es decir los listados de entrega de semilla y 

fertilizante, y con ello se comprueba que no estuve presente tanto en la recepción como en la 

entrega a los beneficiarios; por lo tanto, solo recibí la documentación con la única finalidad de 

resguardar todos los documentos proporcionados por la comisión de entrega, para ser 

presentados en futuras auditorías. Por lo tanto, al no estar en contacto en ningún momento con 

los bienes que comprende este proyecto, es decir, que al no ser yo quien entregó los paquetes 

agrícolas, no tengo ninguna responsabilidad tanto administrativa, ni patrimonial, ya que no los 

tuve en mi poder; ni mucho menos tuve facultades para poder elegir los beneficiarios y la 

entrega de los paquetes agrícolas. Como prueba de lo antes señalado, se presenta copia de las 

actas de recepción de los nueve mil paquetes con su respectivo informe de la comisión y el 

acuerdo municipal número catorce de fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis, en donde se 

conforma una comisión para que verificara el cumplimiento del contratista ganador y que se 

encargue de la entrega de la semilla y fertilizante a los beneficiarios. Al no tener evidencia que 
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el jefe de la UACI recibió el paquete agrícola, LA AUDITORIA DE LA CORTE DE CUENTAS 

NO DETERMINÓ DE MANERA FEHACIENTE QUE EL JEFE DE LA UACI DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TACUBA HAYA TENIDO LA CUSTODIA DE LOS BIENES QUE 

INTEGRAN EL PAQUETE AGRICOLA": POR LO TANTO, NO TIENE NINGUNA 

RESPONSABILIDAD. Cabe señalar, que en los documentos que presenta la auditoría de la 

Corte de Cuentas, el Jefe de la UACI no se encuentra nombrado como administrador de 

contrato para este proyecto, por lo tanto; no debe relacionarse en la entrega del fertilizante y de 

la semilla es decir; que las funciones del jefe de la UACI, finalizan al formalizar el contrato de 

suministro del paquete agrícola; en ese sentido, se debe considerar que las deficiencias 

señaladas en todos los literales, no se tipifica como un incumplimiento, pues las acciones 

realizadas, no constituyen un quebrantamiento a la norma; ya que en el presente caso no existe 

inobservancia alguna en la normativa con la cual el auditor fundamentó el hallazgo, que hoy 

constituye un reparo: es decir, la condición no se encuentra en contraposición con el criterio 

para el caso del Jefe de la UACI; según lo regulado en las Normas de Auditoria Gubernamental, 

Sección 3, Norma 3.1 .3 que dice " ... b) Condición: Es la deficiencia detectada y sustentada en 

papeles de trabajo, con evidencia suficiente y competente. C) Criterio: Es el "deber ser" y que 

está contenido en alguna ley y/o reglamento ... "; en ese sentido se debe observar 

RIGUROSAMENTE EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD, el cual representa una derivación del 

principio de la exigencia de la seguridad jurídica, lo cual a su vez, constituye un límite 

fundamental para la potestad sancionatoria, según el cual a la imposición de toda sanción, debe 

precederle una previsión normativa en la que se describa de manera clara, precisa e inequívoca 

la conducta objeto de prohibición con todos sus elementos configurativos, y los artículos 

relacionados en el presente reparo que hoy nos ocupa, no describen tales conductas, pues no 

se adecua a la condición del reparo que se pretende encausar, ya que el jefe de la UACI al no 

ser el administrador de contratos y al no pertenecer a la comisión de entrega, no tiene 

responsabilidad con los bienes adquiridos, ya que se pudo comprobar que dichos BIENES NO 

ESTUVIERON BAJO SU CUSTODIA. Otro de los puntos que se debe señalar, es que los 

auditores no realizaron la el examen apegados a los documentos que se les presentó en todo el 

proceso; esta aseveración se fundamenta en que los auditores no pudieron determinar con 

exactitud los reparos, ya que las realizaron con base en criterios que no tienen fundamento 

legal y otros que fueron cambiados por ellos mismos a fin de mantener sus observaciones, y por 

lo tanto, pierde toda confiabilidad en los resultados de la auditoría. Estas inconsistencias se 

detallan en los siguientes puntos: A) Los auditores no pudieron determinar que el jefe de la 

UACI recibió los paquetes agrícolas, por lo tanto, atribuirle responsabilidad en la administración 

de esos bienes, es improcedente, B) el informe no es confiable debido a que les fueron 

entregados todos los documentos que generó la comisión de entrega de paquetes agrícolas a 

los beneficiarios, y la auditoría, en afán de que se mantuviera la observación y se convirtiera en 

reparo, hizo caso omiso a los documentos presentados sin justificación, ya que se presentó la 

documentación en original y copia certificada de los listados firmados por cada beneficiario y 

que sirve de comprobante de la entrega de nueve mil paquetes agrícolas, por lo que sin ninguna 

justif icación, no pudieron contabilizar la cantidad de paquetes entregados, ya que tuvieron en su 
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poder la cantidad de ocho mil ochocientos setenta y seis paquetes entregados y ciento 

veinticuatro paquetes que quedaron sin entregar y en poder del Sr. Alcalde; C) Al revisar el 

pliego de reparos de este Juicio de Cuentas se puede observar que los auditores, no solamente 

en este reparo realizaron una mala evaluación; ya que en este caso no pudieron contar los 
~:::::=:::t:::, 

paquetes entregados, es por ello que tuvieron muchos errores, como evidencia de su tant a_t :e\ %,~ 
su mal procedimiento se puede mencionar que tanto en el reparo número tres, como ,~~{J:4~:t.-:1~ 

UJ -e: ~~'!t~~'i' ~ ~ \ 

reparo núm~ro siete, la au_ditoría ha cuestionado~~ mismo monto de_ $142,408.29 dólares (~~t.;;~?f!/-:~{/i 
Estados Unidos de Amenca; lo cual, es muy d1f1c1l de creer, debido a que son dos rep~s ,·.--:~~ / 

·- ----:;;.?' 

independientes y no son ni siquiera similares, ya que uno se refiere a paquetes agrícolas y el 

otro se refiere a combustible; por lo que, al cuestionar un monto idéntico hasta en los centavos 

en dos reparos diferentes, los argumentos y la evidencia anterior genera serios 

cuestionamientos en lo que respecta al informe que presenta los auditores de la Corte de 

Cuentas, debido principalmente a que es muy común, que los auditores no sustentan bien los 

hallazgos y es, en las instancias de las Cámaras, en donde en verdad se puede obtener una 

evaluación imparcial sobre los documentos presentados. Es válido también señalar que los 

auditores de la Corte de Cuentas al presentar el mismo monto en los dos reparos señalados, 

generan cuestionamientos respecto al informe, ya que indica que no fue realizado de la mejor 

manera y que presentan inconsistencias muy evidentes en contra de la municipalidad. A 

manera de evidenciar el hecho de que la auditoría no realizó un buen análisis en los reparos se 

proporcionan la certificación de los acuerdos municipales siguientes: acuerdo municipal número 

ocho de fecha catorce de enero de dos mil dieciséis que se refiere a la adjudicación del 

suministro de combustible para el año dos mil dieciséis por un monto de cuarenta y ocho mil 

dólares ($48,000 USA) para los vehículos con fuente de financiamiento del 25% FODES; 

acuerdo municipal número nueve de fecha catorce de enero de dos mil dieciséis que se refiere 

a la adjudicación del suministro de combustible para el año dos mil dieciséis por un monto de 

ocho mil quinientos dólares ($8,500 USA) para los maquinaria propiedad de la Alcaldía de 

Tacuba que se utiliza para el proyecto de mantenimiento de caminos vecinales con fuente de 

financiamiento del 75% FODES y el acuerdo municipal número diez de fecha catorce de enero 

de dos mil dieciséis que se refiere a la adjudicación del suministro de combustible para el año 

dos mil dieciséis por un monto de siete mil doscientos dólares ($7,200 USA) para los vehículos 

con fuente de financiamiento del 75% FODES, haciendo un monto total presupuestado de 

SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($63,700.00 USA); además, se anexa copia certificada del contrato de suministro 

de combustible para el año dos mil dieciséis, el cual se formalizó el catorce de enero de dos mil 

dieciséis con base en los acuerdos municipales de adjudicación por un monto total de 

SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($63,700.00 USA). Por último, se anexa el movimiento de la cuenta 83409003 

Combustibles y lubricantes que se refiere al pago del periodo comprendido del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2016 para el suministro de combustible por un monto de $ 32,693.13 

dólares de los Estados Unidos de América y cuenta 25229003 Combustibles y lubricantes que 

se refiere al pago del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 para el 
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suministro de combustible por un monto de $ 8,89 1.32; haciendo un monto total pagado en 

concepto de combustible de $4 1,584.45 de acuerdo a los movimientos de las cuentas 

presentados por la encargada del departamento de contabilidad de la Alcald ía de Tacuba; con 

dichos documentos, se demuestra que el monto presentado por la auditoría, es muy superior al 

que realmente erogó la Municipalidad, por lo tanto, queda la interrogante ¡ De dónde salió el 

monto proporcionado por la auditoría?, ya que en ningún momento, la Municipalidad pagó la 

cantidad de $142,408.29 en concepto de combustible; por lo tanto, es un elemento más, para 

desconfiar del proceso de auditoría realizado. Con respecto a lo señalado en el informe de la 

Corte de Cuentas, la comisión integrada por el Alca lde y miembros del Concejo Municipal, en 

conjunto con dos representantes de cada comunidad, entregó a los beneficiarios los paquetes 

agrícolas, para lo cual firman los beneficiarios los listados que con ello, se demuestra que sí se 

entregaron los paquetes agrícolas a los beneficiarios. Como resumen de las cantidades 

entregadas, en el siguiente cuadro se realiza un detalle de todos los listados, el cual incluye, 

identificación de la comunidad, cantidad recibida, representantes de la comunidad involucradas 

en la entrega a los beneficiarios y los números de folios del expediente para mejor 

ubicación .... En este cuadro, se puede observar detenidamente la cantidad de paquetes 

agrícolas entregados a cada comunidad, haciendo una sumatoria total de 8,876 y quedando en 

existencia la cantidad de 124 paquetes, los cuales quedan en poder del Alcalde para su 

posterior entrega. Por último se le pide a la Corte de Cuentas analizar completamente los 

listados que se agregan, ya que contienen todos los beneficiarios que están siendo observados, 

cabe señalar que se agrega informe presentado por la comisión encargada, en donde señala 

que se tuvo un sobrante de ciento veinticuatro paquetes (folio número 2367 del expediente del 

proyecto) y que ese sobrante quedó en poder del Sr. Alcalde para realizar la entrega 

posteriormente, dicho informe es presentado el día 20 de julio de 2016, el cual se encuentra 

comprendido en los folios del número 2362 al número 2368 del expediente del proyecto. Por lo 

antes expuesto, se comprueba que sí se entregaron los paquetes antes señalados y que 

estuvieron en poder de la comisión conformada por el acuerdo municipal número catorce de 

fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis. CUARTO.- CONCLUSIONES: Con base en lo 

expuesto, se demuestra que es cuestionable el informe presentado por la Auditoría puesto que 

es clara la deficiencia en el proceso de cuantificación de los paquetes y, más aún, en la 

designación de las responsabilidades que en torno a mi persona se refiere, puesto que se ha 

demostrado con documentación fehaciente, a diferencia de los argumentos presentados en el 

informe de auditoría, que bajo ninguna circunstancia y en ningún momento he sido nombrado 

como Administrador de Contrato, Coordinador del proyecto, ni tampoco he sido incluido para 

formar parte de la Comisión de entrega designada para el proyecto. A su vez, es oportuno 

mencionar que dichas responsabilidades no forman parte de las responsabilidades, atribuciones 

ni alcances designados al Jefe de UACI en la LACAP. Se considera adecuado también 

mencionar que no estuve presente ni tampoco se me hizo partícipe del proceso de entrega, así 

como tampoco, tuve acceso a los paquetes. De manera general, me permito mencionar que de 

manera muy evidente existen errores e inconsistencias de considerable importancia, puesto que 

los Auditores observan y cuestionan justamente el mismo monto en dos reparos que vale la 
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pena aclarar, no tienen vínculo ni relación alguna entre sí; puntualmente se hace referencia a 

los reparos número tres y número siete los cuales tratan acerca del paquete agrícola y el 

combustible respectivamente. En este caso el monto cuestionado para este último no se 

asemeja ni por cerca al monto pagado por la Municipalidad para el año 2016 de acuerdo al 

Informe de movimiento de cuenta del objeto especifico presentado por Contabilidad. QUINTO ~~ se$~ 
-V~ <)Ó P'ltt, -~ _.,'~ 

DOCUMENTACION QUE SE AGREGA: Se anexan los siguientes documentos: certificacion e,:,,~ ,·"i'. .. ·/ "f~~}\ 

de los siguientes acuerdos municipales: número catorce de fecha cinco de mayo de dos ; i {~! J f ) 
d. . , . , h d. d f h 14 d d d ·1 d. . ,. .~:' .... }~~,-..,-,.._..J} ., IecIseIs, numeras: oc o, nueve y Iez e ec a e enero e os mI IecIseIs; copI ''::'-~, c.'l-/, / 

~~- SAL V;\r". · _;-_~· 

certificada de los listados que sirven de comprobante de entrega de paquetes agrícolas a los -.:::::::--:-- · 

beneficiarios; copia certificada del informe final de la comisión de recepción y entrega de 

paquete agrícola, copia certificada de las actas de recepción, copia certificada del 

informe de evaluación de ofertas, carta de fecha 22 de febrero de 2016 en donde se 

ordena modificar las bases de licitación, carta de fecha 06 de mayo de 2016 en donde 

se nombra al administrador de contrato para el proyecto de Paquete agrícola año 2016; 

además se agrega, copia certificada del contrato de combustible para e l año 2016, 

movimiento de la cuentas de la partida presupuestaria de combustibles y 

lubricantes."'""'.-

A fs . 1772, corre agregado un segundo escrito presentado y suscrito por e l 

Licenciado JULIO CESAR VARGAS ACEVEDO, Apoderado General Judicial de los 

señores: MOR/S ADOLFO MORÁN y MANUEL ENRIQUE ZACARÍA S CORTEZ, quien 

en lo conducente manifiesta: ""Que en nombre de mis representados y de conformidad al art. 

68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, vengo a agregar al presente juicio de 

cuentas la siguiente prueba documental, que permitirá desvanecer el reparo NUMERO CINCO 

hecho a mis patrocinados, la cual consiste en: Copia certificada del acta NUMERO TRES de 

la Alcaldía Municipal de Tacuba, departamento de Ahuachapán, de -fecha once de febrero 

de dos mil dieciséis; conteniendo el ACUERDO 28 en el cual SALVAN SU VOTO mis 

patrocinados en cuanto a la ratificación del presupuesto 2016 por no haber sido presentado ni 

discutido en reunión de Concejo Municipal el documento del presupuesto para su respectiva 

revisión. Copia certificada del acta NUMERO CUATRO de la Alcaldía Municipal de Tacuba, 

departamento de Ahuachapán de fecha veinticinco de febrero de dos mil dieciséis; que 

contiene los ACUERDOS números 17, 18, 19, 20, 21 , 22 y 23, en los cuales SALVAN SU VOTO 

mis patrocinados, y que se encuentran referidos al referido proyecto de compra de paquetes 

agrícolas del año 2016. Copia certificada del acta NUMERO NUEVE de la Alcaldía Municipal 

de Tacuba, departamento de Ahuachapán, de fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis; 

ACUERDO 1, numeral 6, pago a PROAGRIN, S.A. DE C.V. , en la cual consta que SALVARON 

VOTO POR NO ESTAR DE ACUERDO POR EL TIPO DE CATEGORIZACION "B" DE LA 

MUNICIPALIDAD. Copia certificada del acta NUMERO DOCE de la Alcaldía Municipal de 

Tacuba, departamento de Ahuachapán fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciséis; en 

el numeral 13, pago de factura a la misma sociedad SALVARON SU VOTO por la 
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categorización de la municipalidad. Todas las anteriores Actas se encuentran debidamente 

certificadas por el Secretario Municipal de la Alcaldía Municipal de Tacuba, departamento de 

Ahuachapán, ENRIQUE GERMAN GUARDADO LOPEZ; para ser aportadas en esta instancia 

judicial como prueba de descargo a valorar por los jueces, a fin de probar la inexistencia de 

nexo de culpabilidad de los mencionados servidores públicos (mis representados), en el 

Reparo número CINCO del pliego, ya que en ningún momento inobservaron el Art. 78 del 

Código Municipal, en el sentido de autorizar gastos o egresos de fondos que no estén 

contemplados en el presupuesto municipal. Por lo que en consonancia con la SENTENCIA 

numero 36 G-95 de la Sala de lo Contencioso Administrativo, que sostiene Jurisprudencia en 

relación a que EN SUJECION AL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD SE DEBE DESTERRAR 

LAS DIVERSAS FORMAS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA, PROHIBIENDOSE TODA 

APLICACIÓN AUTOMATICA DE LAS SANCIONES UNICAMENTE EN RAZON DEL 

RESULTADO PRODUCIDO: "( ... ) BAJO LA PERSPECTIVA DEL PRINCIPIO DE 

CULPABILIDAD, SOLO PODRAN SER SANCIONADOS POR HECHOS CONSTITUTIVOS DE 

INFRACCION ADMINISTRATIVA LAS PERSONAS FISICAS QUE RESULTEN 

RESPONSABLES DE LAS MISMAS, POR TANTO UN NEXO DE CULPABILIDAD 

CONSTITUYE UN REQUISITO SINE QUA NON PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA 

CONDUCTA SANCIONABLE". De manera que al quedar demostrado mediante las actas antes 

aludidas que mis representados nunca concurrieron con su voto en las decisiones 

cuestionadas, es que solicito se les Absuelva de toda responsabilidad. De ser necesario solicito 

se practique por parte de esa Cámara el Reconocimiento Judicial del libro de Actas que 

contiene las mismas, conforme a la legislación civil y mercantil vigente y el art. 68 inc. 2 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la Re publica"". 

A través de la resolución dictada a las diez horas y cinco minutos del día 

veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, fs . 1799, se tuvo por parte a los 

peticionarios y se ordenó la incorporación de la documentación aportada. 

V- Por medio del auto de fs. 1833, se concedió audiencia a la Fiscalía General 

de la República, por el término de ley, conforme al Art. 69 lnc. 3º de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, la cual fue evacuada, por la Licenciada CORALIA 

EMPERATRIZ VEGA PLEITÉS, a fs . 1837, quién en lo pertinente expone: ""Que he sido 

notificado el día veinticuatro de octubre del presente año de la resolución de las quince minutos 

del día dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, en la cual se concede audiencia a la Fiscal ía 

General de la República, para emitir opinión, de conformidad al Art. 69 Inciso final de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO UNO 

FALTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA. La Representación Fiscal, es del 

criterio que el presente reparo subsiste, ya que la deficiencia se originó a ra íz de que el Alcalde, 

como titular de la Administración Municipal y los demás miembros del Concejo, excepto el 

Quinto Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, que sustituyó a la Sexta Regidora 

Propietaria, (quienes salvaron el voto), no atendieron los requerimientos de información de los 
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auditores, no obstante habérselos girado solicitudes en repetidas veces y notificándoles sobre 

asuntos denunciados. No existiendo elementos que demuestran que el Alcalde Municipal, 

cumplió con la presentación de Declaraciones Juradas de Estado de su Patrimonio. Así como, 

evidencia de rendición de cuentas a la ciudadanía en general, de igual manera, dificultó 

localizador al proveedor de paquetes agrícolas para conocer los costos reales de adquisición de 

los mismos, limitando estos aspectos la transparencia de en la gestión munic· · ;''•JP~;; c. 
:.;) ,¡.}-l)e .1/f;, _,, 1'. , 

. , c, ~- ., f_,~, 
Inobservandose los art1culos 207 de la Cn., 45 de la Ley de la Corte de Cuentas ,UJtt~ }1f~\!)\ 
República. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO DOS USO NO PROCED ',o\,$IJ.Jj¡2 !ij 
DE FONDOS PROVENIENTES DE PRÉSTAMO. La Representación Fiscal, es del criteri~ tw')c~-s-J"' '/ 

~"~ 
el presente reparo subsiste, debido a que los miembros del Consejo no presentaron ninguna 

respuesta a las observaciones del borrador del informe, en cuanto al contrato de financiamiento 

por un monto de $537,250.00, con el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A., destinado para el 

pago de la deuda de paquetes agrícolas año 2016, lo que es improcedente porque en ese 

momento no era deuda contraída, derivada de la ejecución del presupuesto, ni se orientó la 

inversión a infraestructura social o económica, ni para operaciones de restructuración de 

pasivos, no generando retorno que le permitiera a la Institución mejorar sus indicadores. Sin 

embargo, sólo el Quinto Regidor Propietario y el Segundo Suplente (que sustituyó a la Sexta 

Regidora Propietaria), salvaron sus votos en el Acuerdo 9, Acta 14, de fecha 02/06/2016, en el 

cual se modifica el cambio de nombre del proyecto. Por lo que se inobservó los artículos 66 

numeral 1 del Código Municipal y 4 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO TRES DEFICIENCIAS 

EN PROYECTO "COMPRA DE PAQUETES AGRICOLA DOS MIL DIECISÉIS". La 

Representación Fiscal, es del criterio que el reparo no se desvanece, pese a los argumentos de 

los reparados cuando ejercieron su derecho de defensa y el Acta de Reconocimiento de fecha 

doce de octubre de 2018, no justifican las deficiencias en el proceso del Proyecto "Compra de 

Paquetes Agrícola año 2016", consistente en la adquisición de nueve paquetes de Fertilizante 

fórmula 16-20-0 y semilla de maíz, por un monto de $645,000.00, ya que en dicho proceso la 

Auditoria de la Corte de Cuentas, realizó una serie de observaciones que no fueron justificadas, 

incumpliéndose la normativa de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública en sus artículos 1 O, 39 inciso 7°, 44 Literal w), y 23 literal h) de su Reglamento, 31 

numeral 4º del Código Municipal. Así como los numerales 2, 3 y 11 de las Bases de Licitación 

del referido Proyecto. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO CUATRO 

EROGACIÓN NO PROCEDENTE Y SIN BENEFICIO PARA EL MUNICIPIO. La 

Representación Fiscal , es del criterio que el reparo no se desvanece, ya que la deficiencia 

obedece, a que el Concejo Municipal, erogó innecesariamente fondos FODES 75%, por un 

monto de $6,000.00, en concepto de pago de carpeta técnica del Proyecto "Compra del 

Paquete de Agrícola año 2016", por las razones expuestas en el Informe de Auditoría, lo que 

generó inobservancia a los artículos 207 de la Cn. y 31 numeral 4º del Código Municipal. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO CINCO DEFICIENCIAS EN APROBACIÓN 

Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN PROYECTOS. La Representación Fiscal, es del 

criterio que el reparo no se desvanece, ya que la deficiencia obedece a que el Concejo 
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Municipal, en la fase de aprobación y ejecución presupuestaria del Proyecto "Compra de 

Paquete Agrícola año 2016", incurrió en deficiencia al no incluir en el presupuesto 2016, dicho 

proyecto, no se emitieron los respectivos Decretos de Reforma para incorporar al presupuesto 

2016, la cantidad de $537,250.00 que se obtuvieron de un préstamo para la ejecución del 

proyecto y 78 del Código Municipal y la modificación de la reestructuración de los créditos 

presupuestarios necesarios para la ejecución física y financiera del proyecto, por un monto de 

$1 13,800.00; in observando los artículos 72, 76 y 78 del Código Municipal, 8 incisos 1 ° y 2° de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto de la Municipalidad de Tacuba. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO SEIS COBRO INDEBIDO DE INGRESOS. 

La Representación Fiscal , es del criterio que el reparo no se desvanece, ya que la deficiencia 

obedece a que el Concejo Municipal, erogó innecesariamente fondos FODES 75%, por un 

monto de $6,000.00, cobró indebidamente $1.00 por cada paquete entregado, haciendo un total 

de $ 1,539.00, el cual no estaba contemplado ninguna normativa legal, ni por acuerdo 

Municipal, inobservando lo dispuesto en los artículos 1 y 7 de la Ley General Tributaria 

Municipal. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO SIETE CONTROLES 

INADECUADOS PARA EL USO DE VEHÍCULOS MUNICIPALES Y DE CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE. La Representación Fiscal, es del criterio que el reparo no se desvanece, ya 

que la deficiencia obedece a que el Concejo Municipal, presenta inadecuados controles para el 

uso de los vehículos municipales y control de combustible. Dichas deficiencias inobservan lo 

dispuesto en los artículos 4 del Reglamento para controlar la distribución de combustible, 2 y 3 

del Reglamento para Controlar la distribución de combustible en las entidades y organismos del 

sector público y 25 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad 

de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, Por las razones ya expuestas, no se desvanecen 

los reparos ya relacionados, por lo que la Representación Fiscal es de la opinión que los 

reparos atribuidos se mantienen, adecuándose dicha acción a lo que establece el Art. 54 de la 

ley de la Corte de Cuentas, la Responsabilidad Administrativa de los servidores públicos, 

deviene por inobservancias de las disposiciones legales y reglamentarias y por el 

incumplimiento de sus atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones 

contractuales" , y en cuanto a detrimento patrimonial causado a la Municipalidad de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador, tal como ya lo expuse y que según el Art. 55 de la Ley de la 

Corte de Cuentas, La Responsabilidad Patrimonial la ley Determina ... en forma privativa por la 

corte por el perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio sufrido por la 

entidad u organismo respectivo debido a la acción u omisión culposa de sus servidores o 

terceros ... en razón de ello a consideración de la Representación fiscal, no desvanece los 

reparos y para ta l efecto solicita en lo que conforme a derecho corresponda se emita una 

sentencia condenatoria en base al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas"''. A través de la 

resolución dictada a las ocho horas y treinta m inutos del día treinta de octubre de dos 

mil dieciocho, fs. 1840, se tuvo por evacuada la audiencia conferida a la 

Representación Fiscal y se ordenó traer el presente Juicio de Cuentas para sentencia. 
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VI- Luego de analizadas las explicaciones brindadas, documentación aportada, 

diligencias de Reconocimiento practicadas, así como la opinión fiscal, ésta Cámara se 

Reparos Uno, Dos, Cuatro, Seis y Siete: 

REPARO UNO, por Responsabilidad Administrativa, bajo el Título "FALTA 

ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA". En relación a que, durante el desarrollo 

del examen, no se tuvo acceso a ciertos documentos y registros, puesto que no fue 

proporcionada la información básica y necesaria para ejecución de procedimientos de 

auditoría, la cual fue solicitada reiteradamente al Concejo Municipal, como se detalla a 

continuación: a) Requerimiento al Alcalde Municipal: Fotocopias firmadas de recibido de 

las Declaraciones Juradas de Estado de su Patrimonio al inicio y al final de cada 

período para el que fue electo. b) Requerimientos al Concejo Municipal: Documentación 

que demostrara la presentación de informes a la comunidad sobre la gestión municipal 

en general, así como la rendición de cuentas ante ellos; también se solicitó información 

actualizada del domicilio del proveedor de los paquetes agrícolas. Reparo atribuido a 

los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO 

AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR 

HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, 

Segunda Regidora Propietaria; ANA MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora 

Propietaria; RAFAEL ANTONIO GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS 

CARLOS MILLA GARCÍA, Séptimo Regidor Propietario; y FRANCISCO RUVIDE 

CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor Propietario. REPARO DOS por Responsabilidad 

Administrativa, bajo el título: "USO NO PROCEDENTE DE FONDOS 

PROVENIENTES DE PRÉSTAMO". Con relación a que la Municipalidad contrató 

financiamiento por QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $537,250.00, con el Banco 

Hipotecario de El Salvador, Sociedad Anónima, destinado a "consolidación de deuda 

para el pago de paquetes agrícolas año dos mil dieciséis", lo cual era improcedente, 

debido que en ese momento, no constituía una deuda legalmente contraída, derivada 

de la ejecución del presupuesto; ni se orientó la inversión en infraestructura social o 

económica, tampoco para operaciones de reestructuración de pasivos; además, dicho 

proyecto no generó un retorno que le permitiera a la municipalidad mejorar sus 

indicadores. Reparo atribuido a los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, 

Alcalde Municipal; ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico Municipal; 

ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; GLEYDI 

MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; ANA MARÍA 
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MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL ANTONIO GODOY 

AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, Séptimo 

Regidor Propietario; y FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor Propietario. 

REPARO CUATRO, por Responsabilidad Administrativa, bajo el título: 

"EROGACIÓN NO PROCEDENTE Y SIN BENEFICIO PARA EL MUNICIPIO". Con 

relación a que /a Municipalidad erogó de /os fondos FODES 75%, la cantidad de SEIS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $6,000.00, en concepto de 

pago de carpeta técnica del proyecto "Compra de Paquete Agrícola año dos mil 

dieciséis", siendo un gasto considerado no procedente por /as razones siguientes: a) La 

Municipalidad contaba con información de agricultores del Municipio, conforme a 

estudios técnicos anteriores, censos de población beneficiada con otras ayudas 

agrícolas, por lo que no era necesario incurrir en el costo de la carpeta señalada. b) 

Dicha erogación no generó ningún beneficio para la población del municipio, además, 

considerando la calificación en categoría "B" de la Municipalidad, fue deficiente el uso 

de /os referidos fondos. Reparo atribuido a los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ 

AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico 

Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; 

GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; ANA 

MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL ANTONIO 

GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, 

Séptimo Regidor Propietario; y FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor 

Propietario. REPARO SEIS, por Responsabilidad Administrativa, bajo el título: 

"COBRO INDEBIDO DE INGRESOS". Con relación a que /a Municipalidad incurrió en 

el cobro indebido de UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $1,539.00, al captar de /os beneficiarios del proyecto 

"Compra de paquete agrícola año dos mil dieciséis", la cantidad de un dólar de /os 

Estados Unidos de América, $1.00, por cada paquete entregado; no obstante que dicho 

cobro no fue establecido en la correspondiente Ley u Ordenanza, ni consignado en 

Acuerdo Municipal. Reparo atribuido a los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ 

AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico 

Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; 

GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; ANA 

MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL ANTONIO 

GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, 

Séptimo Regidor Propietario; y FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor 

Propietario. Y REPARO SIETE, por Responsabilidad Administrativa, bajo el título: 

"CONTROLES INADECUADOS PARA EL USO DE VEHICULOS MUNICIPALES Y DE 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE". Con relación a que /a municipalidad tenia 
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inadecuados controles para el uso de /os vehículos municipales y del consumo 

combustible, /os cuales presentaban las siguientes deficiencias: a) El Alcalde Municipal 

actuaba como refrendario de la cuenta bancaria donde se cancelaba el combustible 
~-i¡~S De,. 

consumido; además autorizaba la entrega del mismo, el uso de los vehículos y I clf~~:r,:,~-?~ 
ejecución de los pagos. b) Los controles establecidos eran poco funcionales, debido tf ;~))}}i) 

\"éf. ~ ~~ l r;-'• 
que /os formularios implementados no eran debidamente llenados, ni suscrito ~~!: .... _:~; 

oportunamente por los funcionarios y empleados competentes, lo que imposibilitaba 

determinar los datos siguientes: 1. El funcionario que autorizaba el uso de /os vehículos 

y si quien lo autorizaba ostentaba competencia para tal función. 2. La Misión Oficial que 

se asignaba y quien era el responsable de su desempeño o cumplimiento. 3. La fecha 

en que dicha misión oficial seria ejecutada. 4. El responsable del vehículo a utilizar. Y 5. 

El responsable de la recepción del combustible y para qué distancia se asignaba la 

cantidad recibida. Reparo atribuido a los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ 

AGOSTA, Alcalde Municipal; y ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico 

Municipal. Sobre lo imputado, los reparados no ejercieron su derecho de defensa en el 

término de Ley, por lo cual fueron declarados rebeldes a fs. 1799. Por su parte el 

Ministerio Público Fiscal, al emitir su opinión de mérito, se pronuncia por separado 

respecto de los reparos antes detallados, haciendo alusión a las condiciones contenidas 

en estos y a la falta de presentación de prueba por parte de los servidores públicos 

vinculados, razón por la cual sostiene que deben confirmarse. En el contexto anterior 

ésta Cámara, establece que los servidores públicos vinculados, quienes fueron 

emplazados del Pliego de Reparos, lo cual consta en las actas de fs. 56, 58, 59, 61, 62, 

64,65 y 66, no hicieron uso de su derecho de defensa respecto de lo cuestionado en los 

reparos antes enunciados; por tal razón y en cumplimiento a lo establecido en el Art. 68 

inciso último de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, fueron declarados 

rebeldes en la resolución emitida a las diez horas y cinco minutos del día veinticinco de 

septiembre del corriente año, fs. 1799, providencia que les fue notificada, como aparece 

en las actas de fs. 1804, 1805, 1808,1809, 1810,1814, 181 5 y 1816; sin embargo, no 

interrumpieron dicho estado en el proceso. En ese orden de ideas, por no existir 

argumentos y prueba alguna que controvierta lo reportado por el auditor en los citados 

hallazgos, que dieron origen al planteamiento de los reparos que nos ocupan, es 

procedente determinar la responsabilidad atribuida, en consonancia a lo dispuesto en el 

Art. 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el que se concede a las 

partes la oportunidad procesal de aportar pruebas en cualquier estado del Juicio de 

Cuentas, hasta antes de la sentencia. En tal sentido, en el caso sub jud ice, es viable 

aplicar lo preceptuado en el Art. 69 lnc. 2º del mismo cuerpo Legal, que literalmente 

dispone que: "En caso de rebeldía, o cuando a juicio de la Cámara no estuvieren 

suficientemente desvanecidos los reparos, ésta pronunciará fallo declarando la 
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responsabilidad administrativa o patrimonial o ambas en su caso, condenando al 

reparado a pagar el monto de su responsabilidad patrimonial y la multa correspondiente 

cuando se tratare de responsabilidad administrativa, quedando pendiente de aprobar su 

actuación en tanto no se verifique el cumplimiento de su condena". A tenor de lo antes 

expuesto, se concluye que los Reparos Uno, Dos, Cuatro, Seis y Siete, se 

confirman. 

REPARO TRES, por Responsabilidad Administrativa y Patrimonial, bajo el Título 

""DEFICIENCIAS EN PROYECTO "COMPRA DE PAQUETE AGRÍCOLA DOS MIL 

DIECISEIS". En relación a que, existieron deficiencias en el proceso del proyecto 

"COMPRA DE PAQUETES AGRÍCOLAS AÑO DOS MIL DIECISÉIS, MUNICIPIO DE 

TACUBA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN", consistente en la adquisición de 

nueve mil paquetes de fertilizante fórmula 16-20-0 y semilla de maíz por la cantidad de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA $645,000.00; las que se detallan a continuación: a) El Alcalde Municipal, sin 

ser experto en la materia y antes que lo estableciera el especialista contratado para 

formular la carpeta técnica del proyecto, giró instrucciones al Jefe UACI, en nota de 

fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, para iniciar proceso de licitación, indicándole 

la característica específica de la semilla a adquirir; situación que no fue acreditada 

previamente en los estudios técnicos, ya que la carpeta se recibió en fecha veinticinco 

de febrero de dos mil dieciséis, según acta de recepción. b) No se identificó al 

Administrador de Contrato, ni se establecieron sus atribuciones conforme a lo dispuesto 

en la LA CAP, su Reglamento y los instructivos emitidos por la UNAC. e) En el contenido 

mínimo de las Bases de Licitación, se refleja que éstas carecían de la obligatoriedad 

para el oferente o adjudicatario de presentar las solvencias fiscales, municipales y de 

seguridad social, emitidas por lo menos treinta días antes de la presentación de la 

oferta. d) En el expediente faltaba documentación y además este contenía información 

desactualizada de la empresa ganadora, como la siguiente: no existía constancia de 

matrícula de comerciante social vigente, o en su defecto, recibo de pago de la misma, o 

constancia extendida por Registro de Comercio de que la emisión de la matrícula se 

encontraba en trámite de renovación o primera vez según fuera el caso; carecía de 

Credencial de Elección de Administrador Único, Propietario y Suplente desactualizada; 

no existía fotocopia de Declaración de !VA, correspondiente al mes anterior a la 

apertura de ofertas. e) El expediente no se encontraba foliado. Y f) AJ comparar los 

nueve mil paquetes que fueron adquiridos, contra la documentación que evidenciaba su 

entrega, se determinó falta de transparencia puesto que se estableció una diferencia de 

mil novecientos ochenta y siete paquetes que equivalían al monto de CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS $142,408.29. Reparo 

atribuido por Responsabilidad Administrativa en cuanto a los literales a), b), c), d) y 

e) y por Responsabilidad Patrimonial respecto al literal f) en grado de 

Responsabilidad Conjunta a los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, 
~ =E'~ 

, - ~1 3 o-
Alcalde Municipal; ADOLFO AUGUSTO LOPEZ MAGANA, Síndico MuniciP, :~ ·p,,1~<--1 

, ~$~ ! ~~~ 
ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNANDEZ, Primer Regidor Propietario; GLE(~; ft " ;) ~gj 
MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; ANA MA~t1 : ~ 37f{~/4 
MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL ANTONIO GODOY ~ i~ 

AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, Séptimo 

Regidor Propietario; FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor Propietario; e 

Ingeniero EDWIN ANTONIO BLANCO TRUJILLO, Jefe UACI. Respecto de lo antes 

descrito, los reparados que formaban parte del Concejo Municipal, como ya se ha 

mencionado en la presente sentencia, fueron declarados rebeldes por no haber hecho 

uso de su derecho de defensa en el término de ley, estado que no interrumpieron en el 

transcurso del proceso. Por su parte el servidor actuante Edwin Antonio Blanco 

Trujillo, en su defensa hace relación a lo cuestionado en cada uno de los literales 

contenidos en el presente reparo: en ese orden de ideas, alega que no aparece en el 

literal a) que como Jefe UACI, haya transgredido la normativa o realizado alguna 

actividad en contra de las funciones establecidas en la LACAP y su Reglamento. 

Asimismo, asegura el reparado, haber recibido la notificación del entonces Alcalde, 

procediendo a archivarla en el expediente, como parte del proceso que se realiza al 

iniciar cualquier compra, por lo que menciona que no debe vinculársele en ello. De igual 

manera, alega el servidor actuante, no tener relación con lo señalado en el literal b) del 

reparo, señalando que no está dentro de las obligaciones y funciones del Jefe UACI, 

nombrar al Administrador de Contrato; sin embargo, expresa que el Concejo, a través 

de Acuerdo Municipal, nombró una Comisión , formada por el Alcalde y Concejales para 

recibir el paquete del proveedor contratado y su posterior entrega a los beneficiarios. En 

ese orden de ideas, expone que se realizó notificación emitida por la autoridad 

competente, en la cual se nombraba a dicha Comisión como Administradora de 

Contrato. Por otro lado, refiere el servidor actuante en su defensa, respecto a lo 

observado en el literal c), que como Jefe UACI, presentó para su aprobación, las bases 

de licitación, en donde se incluían los documentos reportados en el hallazgo; empero, 

afirma que le fue ordenado por escrito que fueran retirados, procediendo a acatar las 

referidas órdenes superiores. En lo tocante a lo cuestionado en el literal d) del presente 

reparo, arguye el servidor actuante que era competencia y responsabi lidad de la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, percatarse de la falta de la documentación a que se 

hace referencia o la desactualización de esta, por ser documentos que se solicitan en 

las bases de licitación y que integran la oferta ganadora. Aunado a ello, asegura no 
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haber participado en el proceso de evaluación, razón por la cual no aparece su firma en 

el acta respectiva, en atención a que no estuvo presente al momento de evaluar las 

ofertas. En referencia a lo señalado en el literal e) del reparo que nos ocupa, asegura 

que el expediente si se encuentra foliado. Y en lo concerniente a lo contenido en el 

literal f), dicho servidor actuante, acota no haber tenido participación en la entrega de 

los paquetes agrícolas a los pobladores. Asimismo, refiere que con base al Acuerdo 

Municipal número Catorce de fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis y a las 

respectivas actas de recepción, se comprueba que la Comisión integrada por el Alcalde 

y miembros del Concejo Municipal, tuvieron en su poder y custodia todo el tiempo los 

paquetes agrícolas; en ese mismo sentido detalla que sus obligaciones como Jefe 

UACI, consistieron en recibir por parte de la mencionada Comisión, los comprobantes o 

listados de entrega a los beneficiarios, sin haber participado o estado presente en ello, 

lo cual según el reparado, se comprueba en las referidas actas de recepción las cuales 

no firmó. Como prueba de descargo presenta documentación de fs. 79 al 1771. Por su 

parte, el Ministerio Público Fiscal, en su opinión de mérito expresa, que no obstante lo 

argumentado por la parte reparada y el resultado obtenido en las diligencias de 

Reconocimiento, no se desvirtúa lo atribuido, debido a que no se justificaron las 

deficiencias en el proyecto mencionado, por lo que debe mantenerse la responsabi lidad 

atribuida. En el contexto anterior, esta Cámara considera lo siguiente: El reparado que 

fungió como Jefe UACI y que hizo uso de su derecho de defensa, brindo sus 

explicaciones sobre lo contenido en cada uno de los literales del reparo que nos ocupa. 

Asimismo, aportó documentación a efecto de respaldar sus alegatos . En tal sentido, es 

procedente señalar que lo cuestionado en los literales a), b), c), d) y e), calificados con 

Clase de Responsabilidad Administrativa, comprenden en su mayoría, situaciones no 

determinadas en las funciones del Jefe UACI, tal es el caso de lo señalado en el literal 

a), en donde se cuestionan actos administrativos irregulares generados por el Alcalde, 

al girar instrucciones para iniciar un proceso de adquisición, en fecha previa al resu ltado 

del estudio técnico correspondiente que brindaría las características del producto a 

adquirir, para el caso la semilla mencionada. En ese orden de ideas, efectivamente al 

reparado, le correspondía únicamente como Jefe UACI, iniciar el proceso, conformando 

el respectivo expediente mediante el requerimiento de compra. Por otro lado, respecto 

al literal b), la obligación de nombrar Administrador de Contrato, tampoco es 

competencia de la UACI, habiendo comprobado dicho servidor actuante, que fue 

informado por parte del Alcalde Municipal, mediante nota de fecha seis de mayo de dos 

mil dieciséis, fs. 79, sobre el nombramiento de una Comisión, que se encargaría de 

realizar la recepción provisional y definitiva del paquete agrícola, así como la entrega de 

cada uno de esos a los beneficiarios y que tendría funciones de Administrador de 

Contrato, para el proyecto en cuestión , remitiéndosele también por medio de la referida 
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nota, la certificación del Acuerdo Municipal del Acta Número Nueve de fecha cinco de 

mayo de dos mil dieciséis, en la cual se decidió la conformación de la referida Comisión, 

sin embargo en este no aparece nombramiento de Administrador de Contrato. Por otro 

lado, en lo tocante a lo cuestionado en el literal e), el servidor actuante alegó haber 

recibido órdenes superiores para retirar documentos en el proceso 

mencionado y como respaldo de su argumento, presentó la nota de fs . 

veintidós de febrero de dos mil dieciséis, mediante la cual el entonces 

documentos, dentro de los que se menciona, las solvencias fiscales, municipales y de 

seguridad social. En razón de ello, se tiene que el reparado actuó en cumplimento a 

una orden superior por escrito, lo constituye un eximente de responsabilidad. En lo que 

respecta a lo cuestionado en el literal d}, dicho servidor actuante, sostiene que no 

participó en proceso de evaluación, comprobando su dicho con el acta evaluación de 

ofertas de fs., 82 y siguientes, en la que efectivamente consta que no firmó. En ese 

orden de ideas, en lo que respecta al literal e), afirmó que el expediente se encontraba 

debidamente foliado, habiendo ordenado los Suscritos Jueces, para mejor proveer 

Reconocimiento al expediente del proyecto, entre otros aspectos, a fin de constatar si 

este había sido o no foliado, cuyo resultado aparece en el acta de fs. 1832, de donde se 

desprende que el expediente en comento se encontraba debidamente foliado. Cabe 

mencionar, que respecto a lo señalado en los literales del a) al d), se ordenó para mejor 

proveer la práctica de Reconocimiento, a fin de constatar las situaciones reportadas por 

el auditor, sin embargo, se refleja del resultado, que consta también en el acta de fs. 

1832, que se confirman las deficiencias señaladas en dichos literales. Ahora bien , en lo 

que respecta al literal f) por Responsabilidad Patrimonial, el reparado alegó no estar 

vinculado con la deficiencia, en atención a que no participo del proceso de recepción y 

entrega de los paquetes, lo cual respalda con el Acuerdo Municipal, que concedió a la 

Comisión respectiva la recepción y entrega de estos. Asimismo, aportó como prueba 

documental, comprobantes y los listados de entrega de los paquetes agrícolas, 

requiriendo a su vez la práctica de diligencias que le fueron declaradas sin lugar por 

considerarse improcedentes, sin embargo, en su defecto se ordenó Reconocimiento, a 

fin de establecer la cantidad de paquetes agrícolas adquiridos en el marco de dicho 

proyecto, cuyo resultado consta en el acta de fs., 1831, de la que se desprende que al 

revisar los registros correspondientes, los cuales se constituían en ampos numerados 

del tres al cinco, foliados e identificados por cada caserío, denominados "comprobante 

de entrega del proyecto compra de paquete agrícola para el año dos mil dieciséis" , 

estos efectivamente contenían los datos o registros de las personas beneficiadas con 

los paquetes agrícolas, respaldados y acreditados con datos de entrega a dichos 
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beneficiarios. Así las cosas, se tiene que respecto al literal que nos ocupa, lo reportado 

por el auditor se desvirtúa, en razón de haberse comprobado mediante los registros 

mencionados, la entrega de los paquetes comprendidos en el proyecto mencionado, lo 

cual inclusive beneficia a los reparados que no interrumpieron la rebeldía decretada, en 

atención al principio de comunidad de la prueba. En ese orden de ideas, los 

Juzgadores, concluyen que el reparo no subsiste en cuanto a literal f) por 

Responsabilidad Patrimonial, y en cuanto a la Responsabi lidad Administrativa se 

confirma por el literal a) únicamente respecto al Alcalde Municipal y sobre los 

literales: b), c) v d) se confirma respecto a los reparados miembros del Concejo 

Municipal, no así respecto del Jefe UACI. Asimismo, referente al literal e) por 

Responsabilidad Administrativa no subsiste el reparo. 

REPARO CINCO, por Responsabilidad Administrativa, bajo el Título 

"DEFICIENCIAS EN APROBACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN 

PROYECTOS". En relación a que en la fase de aprobación y ejecución presupuestaria 

del proyecto "Compra de paquete agrícola año dos mil dieciséis", se incurrió en las 

siguientes deficiencias: a) El proyecto no estaba contemplado en el Presupuesto 

Municipal dos mil dieciséis. b) No se emitieron /os respectivos Decretos de Reforma 

para incorporar al presupuesto municipal dos mil dieciséis, la cantidad de QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA $537,250.00, que se obtuvieron de un préstamo para la 

ejecución del proyecto. e) No se emitieron los respectivos Decretos de Modificación 

para la reestructuración de /os créditos presupuestarios necesarios para la ejecución 

física y financiera del proyecto, por un total de CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $113,800.00. Reparo atribuido a 

los señores: JOEL ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO 

AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR 

HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, 

Segunda Regidora Propietaria; ANA MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora 

Propietaria; RAFAEL ANTONIO GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; 

MORIS ADOLFO MORÁN, Quinto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA 

GARCÍA, Séptimo Regidor Propietario; FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo 

Regidor Propietario; y MANUEL ENRIQUE ZACARÍAS CORTEZ, Segundo Regidor 

Suplente. En cuanto a lo descrito, el Licenciado Julio César Vargas Acevedo, 

Apoderado General Judicial de los reparados Morís Adolfo Morán y Manuel Enrique 

Zacarías Cortez, en defensa de sus mandantes en su primera intervención, ofrece 

presentar prueba para desvanecer lo atribuido a sus representados. En ese contexto, 

en su segunda intervención, detalla en su libelo, la presentación de documentación 
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mediante la cual afirma, de descargo, expresando que pretende probar con ella, la 

inexistencia de nexo de culpabilidad de sus poderdantes con lo cuestionado en el 

reparo que nos ocupa, manifestando que estos no autorizaron gastos o egresos de 

fondos, no contemplados en el presupuesto municipal, alegando que no concurrieron 

con su voto en las decisiones tomadas. Como prueba de descargo presenta .,:.;I ~~:,.__ 
"--;p.S O·<~ 

documentación de fs. 177 4 al 1798. En cuanto a los demás reparados, como ya -~ ~./,t¡c,,;1Í<"· 
lJJ ~ .>""' ~ ... ...,. ~ 

mencionado en la presente sentencia, estos no hicieron uso de su derecho de de :: ~~) }~, 
. tG -:; >:¡:_..,~>_J' .<: C) / 

por lo cual fueron declarados rebeldes, sin interrumpir dicho estado. Por su pa &,Ja..,. .,. c.:'~· 
. , . . ., , . - ~~ 

Representac1on Fiscal, en su opinIon de mento, senala entre otros aspectos, que debe---- -

mantenerse el reparo, en razón que no se emitieron los respectivos decretos de reforma 

para incorporar al Presupuesto dos mil dieciséis. Concatenado con lo anterior ésta 

Cámara hace las siguientes consideraciones: 1-) los servidores actuantes señores: Joel 

Ernesto Ramírez Acosta, Adolfo Augusto López Magaña, Rogelio Antonio 

Escobar Hernández, Gleydi Marisela Ortiz de Ramírez, Ana María Monzón Arévalo, 

Rafael Antonio Godoy Aguirre, Luis Carlos Milla García, Francisco Ruvide Cruz 

Ruíz, fueron legalmente emplazados, lo cual consta en las actas de fs. 56 , 58, 59, 61, 

62, 64,65 y 66, respectivamente; sin embargo no ejercieron su derecho de defensa en 

el término de Ley, razón por la cual se declaró su rebeldía tal y como se ha 

mencionado, por medio de la resolución de fs. 1799, providencia que a su vez les fue 

notificada, según aparece en las actas de fs. 1804, 1805, 1808, 1809, 1810,1814, 

1815, 1816; empero los servidores públicos, no interrumpieron dicho estado. 11 -) Por su 

parte el Licenciado JULIO CESAR VARGAS ACEVEDO, Apoderado General Judicial 

de los señores: Moris Adolfo Morán y Manuel Enrique Zacarías Cortez, en defensa de 

sus mandantes aportó la documentación consistente en: Copia certificada de Acuerdo 

Número Veintiocho, que consta en Acta Número Tres, de Tercera sesión extraordinaria 

celebrada el once de febrero de dos mil dieciséis, en cuanto a la ratificación del 

presupuesto dos mil dieciséis; Acuerdos Número Diecisiete, Dieciocho, Diecinueve, 

Veinte, Veintiuno, Veintidós y Veintitrés, que constan en el Acta Número Cuatro de 

sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, Acuerdo 

Número Uno numeral seis, que consta en el Acta Número Nueve de sesión celebrada el 

cinco de mayo de dos mil dieciséis, entre otros, mediante las cuales comprueba que sus 

mandantes salvaron su voto en las decisiones tomadas en los referidos acuerdos, 

vinculados con las deficiencias reportadas por el auditor, razón por la cual es 

procedente aplicar lo dispuesto en el Art. 45 del Código Municipal, el cual establece que 

cuando algún miembro del Concejo salve su voto, estará exento de responsabi lidad, 

determinando dicha disposición legal, que ello debe de constar en el acta respectiva; 

situación que se cumplió en el caso de los mencionados reparados y de los servidores 

públicos Luis Carlos Milla García y Francisco Ruvide Cruz Ruíz, quienes también 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador 8 Salvador, CA 



22 

salvaron su voto y resultan beneficiados con la documentación aportada, en atención al 

principio de comunidad de la prueba. A tenor de lo anterior, se concluye que el reparo 

se confirma respecto de los reparados: Joe/ Ernesto Ramírez Acosta, Adolfo 

Augusto López Magaña, Rogelio Antonio Escobar Hernández, G/eydi Marisela 

Ortíz de Ramírez, Ana María Monzón Arévalo y Rafael Antonio Godoy Aguirre, que 

no interrumpieron la rebeldía decretada y no subsiste en cuanto a los servidores 

actuantes Morís Adolfo Morán, Manuel Enrique Zacarías Cortez, Luis Carlos Milla 

García y Francisco Ruvide Cruz Ruíz. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la República 

de El Salvador, Art. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 54, 55, 64, 66, 

67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ésta Cámara FALLA: 

1) DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, contenida 

en el REPARO TRES literal f), por las razones expuestas en el Romano VI de la 

presente sentencia; en consecuencia ABSUÉLVESELES a los reparados: JOEL 

ERNESTO RAMÍREZ AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ 

MAGAÑA, Síndico Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, Primer 

Regidor Propietario; GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora 

Propietaria; ANA MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL 

ANTONIO GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA 

GARCÍA, Séptimo Regidor Propietario; FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo 

Regidor Propietario y EDWIN ANTONIO BLANCO TRUJILLO, Jefe UACI. 11) 

DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida 

en el REPARO TRES literales a), b), c), d) y e), por las razones expuestas en el 

Romano VI de la presente sentencia; en consecuencia, ABSUÉLVESE de pagar multa 

al señor EDWIN ANTONIO BLANCO TRUJILLO; asimismo, en cuanto al mencionado 

literal a) , respecto de los servidores actuantes ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, 

Síndico Municipal; ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, Primer Regidor 

Propietario; GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; 

ANA MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL ANTONIO 

GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, 

Séptimo Regidor Propietario y FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor 

Propietario, en consecuencia ABSUELVENSE. De igual manera, en lo relativo al 

mencionado literal e). respecto a los servidores públicos: JOEL ERNESTO RAMÍREZ 

AGOSTA, Alcalde Municipal; ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, Síndico 

Municipal; ROGEU O ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, Primer Regidor Propietario; 



IJ ,(I'; =====C=O= R=T=E D=E=C==UE=N=T=:A=S=D=E= L=A=RE= P=UB=, =L=I=C=A===== 

GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; ANA 

MARÍA MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; RAFAEL ANTONIO 

GODOY AGUIRRE, Cuarto Regidor Propietario; LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, 

Séptimo Regidor Propietario y FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, Octavo Regidor 

Propietario, consecuentemente ABSUELVENSE. 111} DECLÁRASE DESVANECIDA LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida en el REPARO CINCO, por las 

razones expuestas en el Romano VI de la presente sentencia; en consecuencia, 

ABSUÉLVESE de pagar multa a los reparados: MORIS ADOLFO MORÁN, MANUEL 

ENRIQUE ZACARÍAS CORTEZ, LUIS CARLOS MILLA GARCÍA Y FRANCISCO 

RUVIDE CRUZ RUÍZ. IV) DECLÁRASE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA por 

los REPAROS UNO, DOS, TRES literales a), b), e) y d), CUATRO, CINCO, SEIS y 

SIETE, según corresponde a cada servidor actuante en el pliego de reparos, por las 

razones expuestas en el Romano VI de esta sentencia y en consecuencia 

CONDÉNANSE de la siguiente manera: JOEL ERNES·TO RAMÍREZ AGOSTA, Alcalde 

Municipal; (Reparos: Uno, Dos, Tres literales del a) al d), Cuatro, Cinco , Seis y Siete) a 

pagar la cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $448.00; y ADOLFO AUGUSTO LÓPEZ MAGAÑA, 

Síndico Municipal; (Reparos: Uno, Dos, Tres literales .b), c) y d), Cuatro, Cinco, Seis y 

Siete) a pagar la cantidad de CIENTO VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS $127.36, multas 

equivalentes al Dieciséis por Ciento del Sueldo percibido por los servidores actuantes 

en el período auditado; los reparados ROGELIO ANTONIO ESCOBAR HERNÁNDEZ, 

Primer Regidor Propietario; (Reparos: Uno, Dos, Tres literales b) , c) y d), Cuatro, Cinco 

y Seis); GLEYDI MARISELA ORTIZ DE RAMÍREZ, Segunda Regidora Propietaria; 

(Reparos: Uno, Dos, Tres literales b), c) y d), Cuatro, Cinco y Seis); ANA MARÍA 

MONZÓN ARÉVALO, Tercera Regidora Propietaria; (Reparos: Uno, Dos, Tres literales 

b), c) y d), Cuatro, Cinco y Seis); RAFAEL ANTONIO GODOY AGUIRRE, Cuarto 

Regidor Propietario; (Reparos: Uno, Dos, Tres literales b), c) y d), Cuatro, Cinco y Seis); 

LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, Séptimo Regidor Propietario; (Reparos: Uno, Dos, 

Tres literales b), c) y d), Cuatro, Cinco y Seis); FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUÍZ, 

Octavo Regidor Propietario; (Reparos: Uno, Dos, Tres literales b), c) y d), Cuatro, Cinco 

y Seis); a pagar cada uno de ellos la cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

$125.85, multas equivalentes al Cincuenta por Ciento de un Salario Mínimo vigente 

durante el periodo auditado; V} Apruébase la gestión de los señores INGENI ERO EDWIN 

ANTONIO BLANCO TRUJILLO, Jefe UACI; MORIS ADOLFO MORÁN, Quinto Regidor 

Propietario; y MANUEL ENRIQUE ZACARÍAS CORTEZ, Segundo Regidor Suplente; 

en el cargo y período establecidos en el preámbulo de ésta sentencia y con relación al 
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Examen de Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas, extiéndaseles el 

finiquito de Ley; VI) Al ser canceladas las Multas impuestas por Responsabilidad 

Administrativa, déseles ingreso a favor del Fondo General de la Nación; VII) Déjase 

pendiente la aprobación de la gestión de los Servidores Actuantes, condenados en el 

presente Fallo, en los cargos y período establecido en esta sentencia y con relación al 

Examen de Auditoría que origino el presente Juicio de Cuentas, en tanto no s jecute 

el cumplimiento de la presente Sentencia. 

N O T I F I Q U E S E. 

Exp. No. JC-Cl-03-2017-7 
Cám. 1 ª de 1 ª Instancia 
Ref. Fiscal 58-DE-UJC-14-17 
BMP/L 



¡gfo¡ 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

~ 
MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día diecisiete de mayo 

de dos mil diecinueve. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las ocho horas y treinta minutos del 

día catorce de noviembre de dos mil dieciocho, que corre agregada de folios 1843 a folios 

1854 del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de Ley a petición 

de la Fiscalía General de la República, con el fin de promover ejecución forz 

sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código Procesal Civil y Mere nti l. 

N O T I F I Q U E S E. 

JC-Cl-03-2017-7 
Cám. 1ª de 1ª. Instancia 
Ref. Fiscal 58-DE-UJC-14-17 
MPL 

Ante mí, 
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íi'j,• ,.. • '. l CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

. DIRECCIÓN DE AUDITORÍA REGIONAL SANTA ANA .. ~ • 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL POR DENUNCIA 
CWDADANA SOBRE SUPUESTAS 
IRREGULARIDADES COMETIDAS POR EL 
ALCALDE MUNICIPAL DEL PERÍODO 2012-2015; Y 
EL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2016 POR 
EL SUPUESTO USO INDEBIDO DE FONDOS 
PÚBLICOS RELACIONADOS A LA COMPRA DE 
PAQUETES AGRÍCOLAS PARA PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
TACUBA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, 
DURANTE EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO DE 
2013 AL 10 DE OCTUBRE DE 2016 

SANTA ANA, 26 DE ENERO DEL 2017 
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Corte de Cuentas de la República 
. El Salvador, C.A. 

Señores -
Concejo Municipal de Tacuba 
Departamento de Ahuachapán 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y el artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, realizamos Examen Especial del cual se presenta el informe 
correspondiente así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

De conformidad a denuncia presentada en el Departamento de Participación 
Ciudadana, la Dirección Regional Santa Ana, emitió Orden de Trabajo No. 
80/2016 de fecha 11 de octubre del 2016, para desarrollar Examen Especial por 
denuncia ciudadana sobre supuestas irregularidades cometidas por el Alcalde 
Municipal del período 2012-2015; y el Concejo Municipal para el año 2016 por el 
supuesto uso indebido de fondos públicos relacionados a la compra de paquetes 
agrícolas para personas de escasos recursos de la municipalidad de Tacuba, 
departamento de Ahuachapán, durante el período del 1 de enero de 2013 al 1 O de 
octubre de 2016. 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EXAMEN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Comprobar las irregularidades objeto de la denuncia, cometidas por el Alcalde 
Municipal y el Concejo Municipal de Tacuba, departamento de Ahuachapán, 
durante el período del 1 de enero de 2013 al 1 O de octubre de 2016. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Determinar si existen indicios de responsabilidad penal por supuesto 
enriquecimiento ilícito del Alcalde Municipal. 

b) Establecer si la administración municipal ha faltado a su responsabilidad de 
informar y rendir cuentas de su desempeño a la comunidad. 

c) Verificar si existe uso indebido de los bienes municipales en el desarrollo de 
actividades ajenas al qué hacer institucional y de los recursos financieros en la 
ejecución del proyecto "Compra de paquete agrícola para el año 2016". 

2.3 ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro trabajo consistió en efectuar un examen de cumplimiento legal, a fin de 
corroborar las supuestas irregularidades cometidas por el Alcalde Municipal y el 
supuesto uso indebido de fondos públicos atribuidas al Concejo Municipal en la 
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compra de paquetes agrícolas, correspondiente al período del 1 de enero 2013 al 
1 O de octubre del 2016, de acuerdo a Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

3. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

1. Verificamos si el Alcalde presentó debidamente sus declaraciones de 
patrimonio ante la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia. 
Obtenga copia de tales declaraciones. 

2. Requerimos del Secretario Municipal, la presentación de las Actas de las 
reuniones celebradas, cabildos abiertos con la comunidad o u otros 
mecanismos utilizados por el Concejo Municipal para informar y rendir cuentas 
de su gestión. 

3. Obtuvimos los Informes de Movimiento de las cuentas relativas al registro del 
uso de los vehículos municipales y control del uso de combustibles y 
selectivamente, verificamos en los expedientes de los pagos efectuados, si 
contaban con toda la documentación que demuestre su correcta utilización en 
los propósitos de la gestión realizada durante el período en auditoría. 

4. Examinamos el expediente del proyecto "Compra de paquete agrícola 2016" y 
determinamos lo siguiente: 

a) Si fue debidamente aprobado y priorizado. 
b) Si estaba contemplado en el Plan Estratégico Municipal. 
c) Si fue incluido en el presupuesto municipal 2016. 
d) Si se cumplieron todos los procesos presupuestarios - contables -

financieros que exige la Ley. 
e) Si se cumplieron los requerimientos de la LACAP. 

5. Examinamos las fuentes de financiamiento utilizadas para la realización del 
proyecto mencionado en el punto anterior y establecimos: 
a) La procedencia de la adquisición de endeudamiento por parte de la 

Municipalidad para este propósito 
b) La aprobación calificada del Concejo Municipal para la aprobación del 

endeudamiento. 
c) La corrección de los registros presupuestarios y contables de los fondos 

recibidos por concepto del endeudamiento incurrido. 

6. Comprobamos la existencia de evidencia documental que demuestre la cierta 
recepción por parte de los beneficiarios del proyecto de los paquetes agrícolas 
adquiridos, y determinamos: 
a) Que los receptores efectivamente son personas de escasos recursos 

económicos y los que efectivamente se especificaron en la carpeta técnica. 
d) Que hubo equidad en la selección de los beneficiarios. 
e) Que los beneficiarios residan en todos los sectores rurales del municipio. 

2 



Corte de Cuentas de la República 
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4. RESUtiADOS DEL EXAMEN 

1. FALTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA 

Durante el desarrollo de nuestro examen, no se tuvo acceso a ciertos documentos 
y registros, puesto que no fue proporcionada la información básica y necesaria 
para ejecución de procedimientos de auditoría, la cual fue solicitada 
reiteradamente al Concejo Municipal, como se muestra en Anexo 1, y que además 
detallamos a continuación: 

a) Requerimiento al Alcalde Municipal: Fotocopias firmadas de recibido de las 
Declaraciones Juradas de Estado de su Patrimonio al inicio y al final de cada 
período para el que fue electo. 

b) Requerimientos al Concejo Municipal: Documentación que demuestre la 
presentación de informes a la comunidad sobre la gestión municipal en 
general, así como, la rendición de cuentas ante ellos; también se solicitó, 
información actualizada del domicilio del proveedor de los paquetes agrícolas. 

El artículo 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "El 
Presidente de la Corte o quien haga sus veces, sus representantes especiales y 
los auditores gubernamentales de la misma, tendrán acceso irrestricto a registros, 
archivos y documentos que sustentan la información e inclusive a las operaciones 
en sí, en cuanto la naturaleza de la auditoría lo requiera. Están facultados también 
para hacer comparecer testigos y recibir sus declaraciones en las actuaciones que 
estén dentro de las facultades de la Corte. Cuando las operaciones o actividades 
objeto de examen sean clasificadas o reservadas, serán examinadas con ese 
mismo carácter". 

El artículo 207, inciso cuarto, de la Constitución de la República, establece: "Los 
Concejo Municipales administrarán el patrimonio de sus Municipios y rendirán 
cuenta circunstanciada y documentada de su administración a la Corte de Cuentas 
de la República". 

La deficiencia se originó debido a que el Alcalde como titular de la administración 
municipal y los demás miembros del Concejo, excepto el Quinto Regidor 
Propietario y el Segundo Regidor Suplente, que sustituyó a la Sexta Regidora 
Propietaria, (quienes salvaron el voto), no atendieron los requerimientos de 
información de los auditores, no obstante haberles girado solicitudes en repetidas 
veces y notificándoles sobre los asuntos denunciados. 

En consecuencia, no existen elementos que muestren que el Alcalde Municipal 
cumplió con la presentación de Declaraciones Juradas de Estado de su 
Patrimonio, así como, evidencia de rendición cuentas a la ciudadanía en general; 
de igual manera, dificultó localizar al proveedor de paquetes agrícolas para 
conocer los costos reales de adquisición de los mismos, limitando estos aspectos 
la debida transparencia en la gestión institucional. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota suscrita por el Alcalde, sin referencia y de fecha 18 de noviembre del 
2016, manifestó respecto a que el Alcalde no presentó ante los auditores las 
fotocopias de la declaración del estado de su patrimonio, firmadas de recibido: 
" ... que los documentos relacionados es responsabilidad particular de cada 
funcionario, presentarlos a la institución correspondiente; no así llevar un archivo 
de los mismos, lo cual no está regulado en ninguna ley más sin embargo el Art. 6 
de la "Ley sobre Enriquecimiento Ilícito de Funcionario Públicos establece. Las 
declaraciones serán mantenidas en reservas y se clasificaran y guardaran en un 
archivo especial que al efecto llevará la Corte Suprema de Justicia" por lo que 
consideramos que es a la Corte Suprema de Justicia y que la Corte de Cuentas 
de la República debe solicitar esa información, ya que el alcalde sí ha presentado 
sus declaraciones en su oportunidad según manifiesta y nos las entregó a la 
Corte de Cuentas por no tenerlas en su archivo, pero la Corte de Cuentas no 
puede asegurar que no existen los documentos hasta agotar todos sus recursos, 
en este caso solicitar las Declaraciones a la Corte Suprema de Justicia que como 
ya explicamos, en base a la Ley es Responsabilidad de esa institución tener en 
sus archivos esa documentación." Respecto a que el Concejo no presentó la 
documentación que demuestre de informes de la gestión en general a la 
comunidad ni la rendición de cuentas en particular, el Alcalde señala " ... que este 
Concejo, informa a la Población; mediante las revistas de las fiestas patronales 
de cada año que contiene una sección en el cual se mencionan proyectos y 
actividades relacionadas a la Gestión Municipal; además cada uno de los 
miembros del Concejo informa en sus comunidades sobre la gestión Municipal en 
reuniones comunitarias en el sector que representa, por otra parte manifestarles 
que debido a la situación de riesgos que se vive por la delincuencia en este 
Municipio, se dificulta muchas veces realizar reuniones para evitar algún 
percance o riesgo en contra de la integridad de algunas personas y miembros del 
Concejo y por la situación geográfica de nuestro Municipio más que todo en la 
época del invierno". 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016, los Regidores 
Propietarios Quinto y Sexto, y el Segundo Regidor Suplente, manifiestan: "Con 
respecto al numeral uno, literal "b", nosotros: Morís Adolfo Morán, Manuel 
Enrique Zacarías y Flor Elena de la Cruz López Ascencio, comunicamos lo 
siguiente: 

• Propusimos en varias reuniones de concejo municipal realizar nuestras 
rendiciones de cuenta y cabildos abiertos para darle cumplimiento a los 
artículos: 115, 125-b, 125-c y 125-e del Código Municipal, nuestra petición no 
fue tomada en cuenta de parte del Señor Alcalde y demás compañeros 
concejales, sin embargo, nosotros tres realizamos una rendición de cuenta 
pública el día 21 de julio de 2015. En nuestra planificación tenemos la próxima 
rendición de cuentas el día 04 de diciembre que corresponde al 2016, dándole 
cumplimiento al art 125-e del Código Municipal que dice "El Gobierno Local 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

• En vista de que no aceptaron nuestra petición de cabildos abiertos en las 
reuniones de Concejo Municipal, nosotros: Morís Adolfo Morán, Manuel 
Enrique Zacarías y Flor Elena de la Cruz López Ascencio, buscamos otros 
mecanismos de consulta tal como lo dicen los Art. 115, 116 y 117 del Código 
Municipal y realizamos reuniones con varias comunidades para discutir 
propuestas que responden a las necesidades del pueblo y presentarlas al 
Concejo Municipal para poderlas tomar en cuenta en el presupuesto 2016". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Luego de analizar los comentarios vertidos por el Alcalde Municipal, quien con 
relación al literal a), manifiesta haber cumplido con este deber ante la Corte 
Suprema de Justicia, pero tal aseveración no la expresó como respuesta a los 
requerimientos suscritos por los auditores ni presentó documentación que pruebe 
el cumplimiento de este requisito. Por otra parte, todos los funcionarios están en el 
deber moral , social y legal de desempeñarse de manera transparente e íntegra, 
por lo que no es admisible que una información tan elemental no forme parte de la 
documentación accesible para efectos de información y dación de cuentas ante su 
propia comunidad y ante la Instancia competente para fiscalizar las operaciones 
municipales. 

Con respecto al· señalamiento del literal b), el Alcalde Municipal menciona que a 
través de las revistas de las fiestas patronales rinde cuenta a la comunidad, medio 
que no es procedente para rendición de cuentas, con información bastante 
escueta e insuficiente para efectos de informar debidamente a la población , 
además, no presentó evidencia que los concejales hayan rendido información o 
dado cuenta de la gestión en reuniones de comunidad, ya que no se hace constar 
en las actas de reuniones del Concejo Municipal ni en ningún otro documento; 
finalmente no es justificante el clima de inseguridad en que la población se 
encuentra, pues ésta puede movilizarse hasta el local de la Municipalidad para 
participar en estos eventos. También las explicaciones señaladas no fueron 
proporcionadas por escrito a los auditores en el transcurso del examen y sobre el 
domicilio actualizado del proveedor de paquetes agrícolas no argumentaron al 
respecto. Siempre en el mismo literal, conforme a la respuesta y evidencia de los 
Regidores mencionados, corroboramos que rindieron informe de la gestión 
realizada ante algunos sectores poblacionales, aunque, si bien no satisface la 
totalidad de la población, si responde a la exigencia legal correspondiente. Cabe 
mencionar que los restantes miembros del Concejo Municipal, no presentaron 
comentarios al respecto, aún después de lectura del borrador de informe; por lo 
tanto, la deficiencia se mantiene. 

2. USO NO PROCEDENTE DE FONDOS PROVENIENTES DE PRÉSTAMO 

Comprobamos que la Municipalidad contrató financiamiento por $537,250.00 con 
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El artículo 66, numeral 1) del Código Municipal, establece que son obligaciones a 
cargo del municipio: "Las legalmente contraídas por el municipio derivadas de la 
ejecución del Presupuesto de Gastos; ... " 

El artículo 4 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Públ ico Municipal, 
establece: "La deuda pública municipal se destinará exclusivamente para financiar 
obras que permitan obtener ingreso a la municipalidad, para invertirse en 
infraestructura social o económica contemplada en los planes de desarrollo 
municipal o para operaciones de reestructuración de sus pasivos. El 
endeudamiento municipal deberá ser aprobado por el Concejo Municipal". El 
artícu lo 6, establece: "Toda gestión de deuda pública municipal, deberá ir 
acompañada de su respectiva categorización emitida por el Ministerio de 
Hacienda, a través de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, en 
base a los siguientes parámetros: 

a) Generación de Ahorro Corriente, definida por la razón siguiente Ingresos 
corrientes sobre egresos corrientes. 

b) Índice de Solvencia, definida por la razón siguiente: a menos deuda municipal 
tota l sobre ingresos operacionales. 

c) Índice de Capacidad, definida por la razón siguiente: 0.6 menos el resu ltado del 
pasivo circulante más el servicio de la deuda sobre el resultado del ahorro 
operacional más los intereses de la deuda. 

d) Índice de Capacidad Total, que se determina de la siguiente manera: 
Generación de ahorro corriente más el índice de solvencia más el índice de 
capacidad . 

De acuerdo a los resultados de la aplicación de estos indicadores, las 
municipalidades se categorizarán de la siguiente manera: 

Categoría B. Si el índice de capacidad total es cero o mayor que cero y el 
indicador de capacidad resulta negativo, la municipalidad podrá contratar deuda 
siempre y cuando el proyecto a financiar le genere un retorno que le permita 
mejorar sus indicadores, para lo cual deberá diseñar y ejecutar un plan que 
fortalezca sus finanzas, pudiendo considerarse dentro del mismo, la 
reestructuración de los pasivos ... 

En ningún caso la municipalidad con ahorro operacional o índice de solvencia 
negativo, podrá contratar crédito, con excepción de aquellos que le permitan 
reestructurar sus pasivos." 
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La deficiencra se originó debido a que el Concejo Municipal, excepto 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, que sustituyó a 
Regidora Propietaria, (quienes salvaron el voto), autorizó el financiamiento en 
erogaciones que no constituían obligaciones legalmente contraídas, y que no era 
procedente según la categorización "B", debido que el proyecto "Paquetes 
Agrícolas año 2016", no fue diseñado para generar un retorno que mejorara la 
capacidad financiera de la Municipalidad. 

En consecuencia, se afectó la solvencia financiera de la Municipalidad y limitó la 
ejecución de proyectos de inversión en beneficio de la población en un período de 
5 años, durante el cual cancelarán una cuota mensual de $11,283.25. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016; el Quinto y Sexto 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, hacen referencia a lo 
siguiente: "En el numeral 2) y literal "b" nosotros: Morís Adolfo Morán, Manuel 
Enrique Zacarías y Flor Elena de la Cruz López Ascencio, nos abstuvimos del 
voto, pues no hemos participado en el desarrollo del proyecto de paquetes 
agrícolas." 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016, numeral 2) , el Alcalde 
Municipal, manifestó: "2) La Municipalidad contrató financiamiento por quinientos 
treinta y siete mil, doscientos cincuenta/100 dólares ($537,257.00 dólares) con el 
Banco Hipotecario de El Salvador sociedad anónima para adquirir paquetes 
Agrícolas 2016 con el objetivo primordial de beneficiar a personas pobres de 
escasos recursos económicos de este Municipio, ya que los agricultores han 
sufrido pérdidas en sus cultivos en estos años anteriores y la Municipalidad 
queriendo apoyar a estas personas acordó en sesión por mayoría de votos 
comprometerse a gestionar el préstamo llenando toda la formalidad legal, para lo 
cual nos permitimos agregarle copias de la categorización emitida por el 
MINSTERIO DE HACIENDA a través de la Dirección General de la Contabilidad 
Gubernamental en base a los parámetros establecidos. Y habiendo verificado la 
Reforma Presupuestaria de Ingreso que le adjuntamos a la presente para realizar 
la erogación del gasto". 

En nota sin referencia de fecha 16 de enero de 2017, el Quinto Regidor 
Propietario, Sexta Regidora Propietaria y Segundo Regidor Suplente, manifiestan: 
"Lo anterior da la idea: 

a) El quinto Regidor Propietario, Moris Adolfo Morán; suscribió el uso del dinero 
para el "Proyecto Compra de Paquetes Agrícolas". 

b) Se puede entrever también, que el Quinto Regidor Propietario, Moris Adolfo 
Morán, no estuvo presente en la reunión del Concejo Municipal. Ambas 
conclusiones no son verdaderas, porque el Quinto Regidor Propietario, Moris 
Adolfo Morán, estuvo en la sesión del Concejo y salvó su voto, como se 
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constata en el acta número catorce de fecha 
dieciséis. 

dos mil 

En torno a la misma acta, en el borrador especifica que tanto el Quinto Regidor 
Propietario y el Segundo Regidor Suplente suscribieron el acuerdo 9, cosa que 
también no es real, esto se puede corroborar en el acta que ya se enumeró; en 
ella podemos leer: "Los concejales Moris Adolfo Morán y Manuel Enrique Zacarías 
Cortez, salvan su voto, manifestando no estar de acuerdo por el tipo de 
categorización "B" que actualmente posee este municipio". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios proporcionados por el Alcalde Municipal, 
quien presenta argumentos que no abordan las deficiencias señaladas, ya que 
menciona que el objetivo del préstamo era beneficiar a las personas pobres de 
escasos recursos económicos, aspecto que no se cuestionan en las condiciones 
planteadas, y aunque menciona que gestionaron el préstamo llenando toda la 
formalidad legal, incumplieron los parámetros legalmente establecidos, que 
constituyen limitaciones técnicas para ese tipo de proyectos, considerando la 
situación financiera de la Municipalidad reflejada en la categorización emitida por 
la Dirección General de la Contabilidad Gubernamental; lo cual significa una 
limitación económica que comprenderá un período de sesenta meses, que 
afectará la inversión en otras áreas de desarrollo para la población. 

En relación al comentario de los Regidores, corroboramos que el Quinto Regidor 
Propietario y el Segundo Regidor Suplente (que sustituyó a la Sexta Regidora 
Propietaria), salvaron sus votos en el Acuerdo 9, Acta 14, de fecha 02/06/2016, en 
el cual se modifica el cambio del nombre del proyecto. Los demás miembros del 
Concejo Municipal no presentaron respuesta, aún después de lectura del borrador 
de informe; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

3. DEFICIENCIAS EN PROYECTO "COMPRA DE PAQUETE AGRÍCOLA 2016" 

Comprobamos deficiencias en el proceso del proyecto "Compra de paquetes 
agrícolas año 2016, municipio de Tacuba , departamento de Ahuachapán" 
consistente en la adquisición de 9,000 paquetes de fertilizante fórmula 16-20-0 y 
semilla de maíz por la cantidad de $645,000.00; las que detallamos a 
continuación: 

a) El Alcalde Municipal, sin ser experto en la materia y antes que lo estableciera 
el especialista contratado para formular la carpeta técnica del proyecto, giró 
instrucciones al Jefe UACI, en nota de fecha 03/02/2016, para iniciar proceso 
de licitación, indicándole la característica específica de la semilla a adquirir; 
situación que no fue acreditada previamente en los estudios técnicos, ya que 
la carpeta se recibió en fecha 25/02/2016 según acta de recepción. 
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b) No se"Tdentificó al Administrador de Contrato, ni se 
atribuciones conforme a lo dispuesto en la LACAP, su 
instructivos emitidos por la UNAC. 

c) En el contenido mínimo de las Bases de Licitación, éstas carecen de la 
obligatoriedad para el oferente o adjudicatario de presentar las solvencias 
fiscales, municipales y de seguridad social, emitidas por lo menos treinta días 
antes de la presentación de la oferta. 

d) En el expediente fa lta documentación, y además, contiene información 
desactualizada de la empresa ganadora, como se describe: 

No existe constancia de matrícula de comerciante social vigente, o en su 
defecto, recibo de pago de la misma, o constancia extendida por Registro de 
Comercio de que la emisión de la matrícula se encuentra en trámite de 
renovación o primera vez según sea el caso. 
Carece de Credencial de Elección de Administrador Único, Propietario y 
Suplente desactualizada. 
No existe fotocopia de Declaración de IVA, correspondiente al mes anterior 
a la apertura de ofertas. 

e) El expediente no se encuentra foliado. 
f) Al comparar los 9,000 paquetes que fueron adquiridos contra la 

documentación que evidencia su entrega, determinamos falta de transparencia 
puesto que establecimos una diferencia de 1,987 paquetes que equivalen al 
monto de $142,408.29; dicha cantidad se conforma así: 

CONCEPTO CANTIDAD 

SIN FIRMA O HUELLA EN SEÑAL DE RECIBIDO 3 
LISTADO SIN INFORMACION DE CASERÍO, CANTÓN Y SIN FIRMA DE QUIÉN 
ENTREGA 7 

LISTADOS DE BENEFICIARIOS CON FECHA 2015 31 
LISTADOS NO ORIGINALES (FOTOCOPIAS O ESCANEOS) 777 

PAQUETES NO DOCUMENTADA SU ENTREGA 1169 
TOTAL PAQUETES 1987 

COSTO DEL PAQUETE US$ 71.67 
TOTAL EN US$ 142,408.29 

El artículo 1 O de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece: "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por 
el titular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: Literal a) 
Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas 
por la UNAC, y ejecutar todos los procesos de adquisiciones y contrataciones 
objeto de esta Ley;". 

El artículo 39, párrafo siete de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, estipula: "No podrán individualizarse aquellos bienes y 
servicios de carácter uniforme mediante el uso de marcas, salvo que la 
satisfacción de la necesidad de que se trate así lo exija, circunstancia que deberá 
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sin 

El artículo 23, literal h) del Contenido de los Contratos, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, prescribe lo 
siguiente: "La identificación del Administrador del Contrato y sus atribuciones, 
conforme lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y los instructivos que 
para tal efecto emita la UNAC". 

El artículo 44, literal w) referente al Contenido Mínimo de las Bases, de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, establece: "La 
obligatoriedad para el oferente o adjudicatario de presentar las solvencias fiscales, 
municipales y de seguridad social, emitidas por lo menos treinta días antes de la 
presentación de la oferta". 

Los numerales 2, 3 y 11 de los literales A) Fotocopia certificada por notario en 
original y dos copias; a.1) EN CASO DE SOCIEDADES; a) Documentos Legales 
del Sobre B) de la cláusula IL 11 CONTENIDO DE LAS OFERTAS de las Bases 
de Licitación del proyecto "COMPRA DE PAQUETE AGRICOLA AÑO 2016, 
MUNICIPIO DE TACUBA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN" hacen 
referencia a lo siguiente: 

"2. Constancia de matrícula de comerciante social vigente, o en su defecto recibo 
de pago de la misma, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que 
la emisión de la matricula se encuentra en trámite de renovación o primera vez 
según sea el caso. 

3. Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, 
debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 

11. Fotocopias de Declaración del IVA, correspondientes al mes anterior a la 
apertura de ofertas". 

El artículo 31 del Código Municipal, referente a las obligaciones del Concejo, en el 
numeral 4, establece: "Realizar la administración municipal con transparencia, 
austeridad, eficiencia y eficacia". 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, excepto el Quinto Regidor 
Propietario y el Segundo Regidor Suplente, que sustituyó a la Sexta Regidora 
Propietaria, (quienes salvaron el voto), no obstante que el proyecto tuvo 
deficiencias durante los procesos de formulación y ejecución, no se pronunciaron 
al respecto, ni establecieron los controles adecuados para garantizar una entrega 
completa y transparente de los paquetes agrícolas. Además, el Jefe UACI 
incumplió actividades propias de su competencia. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre del 2016, el Alcalde Municipal, 
manifestó lo siguiente: 

"Referente a este numeral en el proceso del Proyecto "Compra de Paquetes 
Agrícolas dos mil dieciséis, del Municipio de Tacuba departamento de 
Ahuachapán consiste en la adquisición de novecientos (900) paquetes de 
fertilizantes Fórmula 16-20-0 y semilla de maíz por la cantidad de seiscientos 
cuarenta mil dólares ($640.000.00); sin antes el Concejo Municipal nombró una 
Comisión Especial integrada por miembros del Concejo Municipal algunos con 
conocimientos y experiencias en materias agrícolas con el objetivo de contratar los 
servicios idóneos para formular la Carpeta Técnica del Referido Proyecto con la 
intervención del Jefe de UACI para iniciar proceso de Licitación y se recibió con 
fecha 25/02/2016 según consta en acta de recepción, y referente a los demás 
numerales entregara la Documentación respectiva evidencia de (1 ,991) Mil 
Novecientos noventa y un paquetes equivalentes al monto de $142,688.33 dólares 
que fueron entregados a los agricultores beneficiarios que firmaron planilla de su 
puño y letra y el que no firmó por no saber puso su huella digital ante los 
miembros de la comisión que trabajó en la entrega del paquete agrícola a cada 
beneficiario y se adjunta Documentación Respectiva". 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016; el Quinto y Sexto 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, hacen referencia a lo 
siguiente: 

"En el numeral 2 y literal "b" nosotros: Morís Adolfo Morán, Manuel Enrique 
Zacarías y Flor Elena de la Cruz López Ascencio, nos abstuvimos del voto, pues 
no hemos participado en el desarrollo del proyecto de paquetes agrícolas." 

En nota sin referencia de fecha 22 de noviembre de 2016, el Jefe UACI menciona: 
1. La responsabilidad del Jefe de la UACI según la LACAP, es realizar el proceso 

de licitación y esta responsabilidad finaliza al momento de formalizar el contrato 
con la empresa ganadora, por lo que a partir de la orden de inicio, el Concejo 
Municipal conformó una comisión para que verificara el cumplimiento del 
contratista, y también para que realizará la entrega del paquete agrícola a los 
beneficiarios. Esta comisión fue integrada según el acuerdo municipal número 
catorce de fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis; por lo que en base a lo 
antes planteado; no existe base legal para atribuirme responsabilidad en los 
formularios que sirven de comprobación de entrega a los beneficiarios; ya que 
los responsables, es la comisión que estuvo a cargo; y si auditoría detecta 
posibles deficiencias, será la comisión la que deberá dar explicaciones. Se 
anexa copia de la certificación del acuerdo municipal mencionado. 
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3. 

4. Con respecto a los mil ciento sesenta y nueve paquetes que hace referencia la 
auditoría, que no hay documentación de entrega, se aclara que no se me 
entregó el listado por parte de Promoción Social de esta municipalidad, la cual 
fue comprobada por los auditores de la Corte de Cuentas que la responsable 
de esos documentos es la Comisión nombrada para la entrega del paquete. 
Aclarado el punto de que no soy responsable de la generación de los listados, 
la cual solicite insistentemente a esa unidad de la Alcaldía, y tomando en 
cuenta de esta situación, se solicitó nuevamente al Sr. Alcalde Municipal y a 
Promoción Social, el restante de documentos faltante y que está siendo 
señalado; y en respuesta a mi solicitud, hasta este día se me hizo entrega de 
los documentos que contienen el listado faltante. Se remite copia certificada por 
el Secretario Municipal de la Alcaldía de Tacuba del listado proporcionado por 
Promoción Social, el cual estuvo con la responsabilidad la comisión nombrada 
para la entrega del paquete. 

5. Se solicitó el día jueves 17 de noviembre de 2016 a la comisión que entregó el 
paquete y a la unidad de Promoción Social, los listados originales, ya que en el 
expediente se encontraron copias o escaneas de dichos documentos, 
entregando el original. 

6. Se anexa copia certificada por el Secretario Municipal de la Alcaldía de Tacuba 
de los listados de beneficiarios que se detallan en el cuadro del numeral cinco. 
Además cinco actas en original, en donde se hace constar que por motivo de 
olvido y a la gran cantidad de paquetes entregados, siete beneficiarios 
olvidaron firmar el listado, pero emiten un documento en donde hacen constar 
que recibieron el paquete agrícola; las cuales son las siguientes: Amelía 
Zaldaña Rivera, Ignacio Villacorta Herrera, Adelayda Elizabeth Rivera Lino, 
Deni Carolina García Magaña y Luz de María Jiménez de Rivas quien falleció, 
pero que firma su esposo Juan René Rivas Guzmán con DUI número 
03098408-0; y agrega copia de los DUI, tanto del esposo y de la esposa, y en 
ellos se verifica que si es el esposo de la señora Luz de María Jiménez de 
Rivas. En todos se agrega copia del DUI del beneficiario y copia del listado en 
donde aparece sin la firma. 

7. Con respecto que el expediente no se encuentra foliado, esto procedimiento no 
se había realizado debido a que la comisión que recib ió la carpeta técnica, no 
la había remito a esta unidad; ni tampoco los listados de beneficiarios por parte 
de la Comisión encargada para hacerlo. Fue hasta el día viernes siete de 
octubre, que me entregaron el listado de beneficiarios y la carpeta con el 
complemento del listado de beneficiarios en noviembre de este año; por lo que 
se inicia el proceso de foliar el expediente, ya que es de mucha importancia 
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para esta Unidad tener foliado 
recomendación, se le anexa copia de páginas 
realizado el proceso de foliado del expediente. 

En nota de fecha 16 de enero de 2017, el Jefe UACI manifiesta: 

"En referencia al literal b); el Concejo Municipal nombró a una com1s1on que 
tendría las funciones del administrador de contrato, el cual está conformado 
según el acuerdo municipal número catorce de fecha cinco de mayo de dos mil 
dieciséis, el cual se adjunta. En referencia al literal c); se remite la orden enviada 
a esta unidad por la autoridad competente. En referencia al literal d) se remite 
copia del informe de evaluación de ofertas, en donde se demuestra que no se 
participó en la evaluación, ya que el acta no se encuentra firmada por mi persona 
y ni firmada por otros miembros de la comisión. En referencia al literal e) se 
remite evidencia en donde se demuestra que ya se encuentra foliado el 
expediente. 

En referencia al literal f); se dan los siguientes documentos y comentarios: 

DOCUMENTOS QUE COMPRENDEN A 169 BENEFICIARIOS. 
Con respecto a los mil ciento sesenta y nueve paquetes que hace referencia la 
auditoria, que no hay documentación de entrega, se aclara que este listado se 
entregó el día 22 de noviembre a la Corte de Cuentas y no fue tomado en cuenta 
ya que con eso se desvanece prácticamente toda la observación. Cabe señalar 
que la documentación existe, y que se tiene evidencia que se entregó los 9,000 
paquetes a los beneficiarios y para demostrar se anexan copias nuevamente de 
dichos listados. A continuación se presenta en el siguiente cuadro, un resumen de 
los listados entregados el cual incluye el nombre y DUI del representante de la 
comunidad que estuvo presente al momento de realizar la entrega 

CANTÓN CASERÍO 
PERSONAL ENCARGADO DE LA ENTREGA D ELOS BENEFICIARIOS 

PAQUETES A LOS BENEFICIARIOS 

EL SINCUYO LOS VÁSQUEZ JOSÉ ANTONIO MOLINA ERICK EFRAÍN 19 
DUI: 03022278-9 CASTRO DUI: 

01777752-9 
EL ROSARIO ADESCO SANTA GUILLERMO MOLINA SALDAÑA ENA MARGARITA 95 

CLARA LOS DLII: 02375262-0 RODRÍGUEZ 
BADITOS DU I: 02740054-8 

SAN RAFAEL ADESCOLASR OSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ 22 
DUI: 02729188-4 

ELSINCUYO EL PALMO BENITO ESCOBAR SANTOS VILMA AYDEE 21 
DIJI: 01315802-4 RODRÍGUEZ 

DUI: 03067925-3 
SAN JUAN EL TAMARINDO DALILA MARISELA MENÉNDEZ ROQUE MENDOZA 66 

DIJ': 03924666-7 DIJ': 00066123-3 

EL RODEO LA PONDEROSA ANA MARÍA GARCÍA DE 17 
MARTÍNEZ 
WI: 00647206-9 

EL RODEO EL PALÍN MIRIAN LÓPEZ DE LA CRUZ 52 
DLII: 03730969-7 

EL ROSARIO LOMAS DEL TORO VICENTE MARTÍNEZ 43 
DUI: 00125625-6 

SAN RAFAEL SAN MARINO OSWALDO AMILCAR RUIZ 115 
RIVERA DUI: 02907576-3 
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CANTÓN CASERÍO PERSONAL ENCARGADO DE LA EN~ D E~ 
PAQUETES A LOS BENEFICIA VA00\1-• 

BENEFICIARIOS 

EL SINCUYO PEÑA BLANCA MARLENY DEL CARMEN 
CASTILLO GARCíA DUI: 128 
04083230-8 

EL NÍSPERO EL MOLINO Y LOS DORA ALICIA RODRÍGUEZ 
18 

CERRITOS DLII: 03529826-4 
LA PANDEADURA LA PANDEADURA EDILBERTO CHINCHILLA 74 

DUl:03789785-2 
EL CHAGÜITE EL LIMO LUZ MARGARITA HERNÁNDEZ HUGO ANTONIO 

DUI: 02853680-3 GARCíA DUI: 21 
040920664 

BARRIO EL MEDIA LUNA NICOLÁS ANTONIO 
30 

CALVARIO SORIANO DUI: 01835181-3 
SAN RAFAEL LOMA VERDE KARINA DAMARIS GALICIA 39 out: 02983604-6 
MONTE ENTRE Ríos JULIO CÉSAR GUILLÉN RIVAS 

21 
HERMOSO DUI: 01419199-4 
EL RODEO LA ESCUELA LETICIA LOURDES AGUILAR DE 27 

CARRASPOSA SALDAÑA DUI: 02944432-8 
MONTE ENTRE Ríos 2 FERNANDO ANTONIO BORJA 
HERMOSO HERNÁNDEZ 28 

DUI: 02369342-4 
LA PANDEADURA LA MONTAÑA MARCO ANTONIO GARCiA 

NÚÑEZ 123 
DLII: 03024484-6 

EL JÍCARO EL CARRIZAL MIGUEL ANGEL ESCOBAR 95 
DUI: 02715482-0 

EL CHAGÜITE ELANONAL JOSÉ LEONARDO RIVERA 66 
MARTiNEZ 
DUI: 03829188-9 

MONTE EL CENTRO EDGARDO ANTONIO BORJA 43 
HERMOSO DUI : 02563216-5 

TOTAL 1163 

DOCUMENTOS NO ORIGINALES DE 777 PAQUETES. 
Con respecto a los listados no originales o escaneados, las comunidades tenían 
los listados originales y ya fueron entregados a la municipalidad. Estos 
documentos ya fueron recibidos por la Corte de Cuentas; pero se agregan 
nuevamente las copias con los comprobantes de los representantes de la 
comunidad, en donde hacen constar que entregaron los documentos originales, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CASERIO CANTON CANTIDAD 
Lomas Verdes San Rafael 77 beneficiarios 
Lomas de Alonso San Rafael 105 beneficiarios 
Cooperativa San Rafael 70 beneficiarios 
Los Palmeros San Rafael 49 beneficiarios 
Los Pinos San Rafael 49 beneficiarios 
La Fundación San Rafael 49 beneficiarios 
El coco San Juan 84 beneficiarios 
El Esfuerzo Colonia Bella Vista 1 4 beneficiarios 
La Montañona Aqua Fría 159 beneficiarios 
Las Mercedes El Sincuvo 105 beneficiarios 

El Mila~ro Monte Hermoso 38 beneficiarios 
TOTAL 789 beneficiarios 
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Por último, se le pide a la Corte de Cuentas analizar completamente los listados 
que se agregan, ya que contienen todos los beneficiarios que están siendo 
observados, cabe señalar que con los listados no originales, no se inválida el 
proceso de entrega, ya que fue un error que las comunidades se quedaran con los 
originales, más bien, se pudo establecer una observación de carácter 
administrativa y no patrimonial, hasta que se recuperarán las originales; ya que 
por tratarse de documentos no originales, no significa que se puede determinar 
que no se entregaron los paquetes, ya que las mismas comunidades pueden dar 
fe que se les realizó la entrega del paquete agrícola. Por lo antes expuesto, se 
comprueba que si se entregó los paquetes antes señalados". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios de los vinculados con la observación , de 
fechas 18 y 22 de noviembre 2016, planteamos lo siguiente: 

Respecto al literal a) el Alcalde Municipal menciona "novecientos (900) paquetes" 
en vez de "nueve mil 9000" y no fue proporcionado Acuerdo Municipal sobre 
nombramiento de Comisión Especial para la contratación de los servicios idóneos 
para la formulación de la carpeta técnica. De acuerdo al literal b) y c), no fueron 
presentados comentarios ni documentos de descargo de la situación observada. 
Referente al literal d), según numeral 3 de la respuesta brindada, el Jefe UACI 
mediante Acuerdo 16, Acta 5, de fecha 10/03/2016, fue nombrado como parte de 
la Comisión de Evaluación de Ofertas y en el Acta de Evaluación de Ofertas de 
fecha 11/04/2016, no se pronunció sobre la falta de documentación o información 
desactualizada de la empresa ganadora del proyecto. En relación al literal e), 
independientemente de recibir o no la carpeta técnica y los listados de los 
beneficiarios posterior a la entrega efectuada, es atribución de la jefatura UACI 
foliar el expediente, sobre este punto, se posee evidencia que los documentos 
contenidos en el expediente del proyecto no se encontraban foliados al momento 
de realizar la auditoría. 

Referente al literal f) , según la documentación presentada, únicamente se da por 
superado 4 personas que no habían firmado la entrega de los paquetes; sin 
embargo, según los documentos de la entrega de 1,991 paquetes agrícolas, no 
fueron entregados listados originales ni anexos de copias de DUI para efectos de 
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. cotejar con las firmas que constan 
solicitamos estos documentos en el 
entregados en su oportunidad. 

Luego de analizar los comentarios y evidencias proporcionados en fecha 16 de 
enero 2017, planteamos lo siguiente: 

En relación al literal b), no es aceptable el argumento del Jefe UACI, ya que en el 
Acuerdo Municipal 14, del Acta 9, de fecha 5 de mayo de 2016, se establece una 
comisión encargada de recibir el producto al suministrante y entregarlo a los 
beneficiarios, no es una comisión encargada de administrar el contrato, como él lo 
menciona. 

Respecto al literal c) , no obstante existir nota de fecha 22 de febrero de 2016, en 
la cual se le ordena al Jefe UACI, modificar las bases para el proceso de la 
licitación en relación a quitar de dichas bases la presentación por parte de las 
empresas, los documentos: solvencias fiscales , municipales y de seguridad social; 
enfatizamos que este es uno de los requisitos mínimos que deben contener las 
Bases de Licitación según la LACAP, por lo que no puede ser obviado por las 
autoridades municipales. 

Referente al literal d), no obstante presentar copia del Acta de Evaluación de 
Ofertas, la cual no fue firmada por el Jefe UACI ni por otros miembros de la 
Comisión, no presenta evidencia de que haya comunicado al Concejo Municipal 
sobre el desacuerdo a la propuesta de adjudicación que se detalla en dicho 
documento, y además, es importante mencionar que este funcionario, fue 
designado como miembro de dicha comisión mediante Acuerdo 16 del Acta 5, de 
fecha 1 O de marzo de 2016, incumpliendo la atribución asignada. 

En relación al literal e), se presenta evidencia solamente de cinco páginas con el 
folio respectivo; no obstante, aunque los números no son consecutivos, no hay 
certeza que todo el expediente cumpla con este requisito, ya que, toda la demás 
documentación presentada, que incluye documentos originales, carecen de su 
respectivo folio. 

En relación al literal f) , referimos lo siguiente: 

El Jefe UACI hace referencia a que en noviembre 2016, proporcionaron 
evidencia de la entrega de los 1,169 paquetes agrícolas y que no fue 
considerada por la Corte de Cuentas, aseveración que es aceptable, ya que 
entregaron solamente fotocopias de dichos listados; ahora, que presentan 
listados originales, tampoco son valederas, debido que no presentan copia de 
DUI debidamente certificadas por Notario para efectos de cotejar las firmas de 
las personas que aparecen en dichos listados, contra las firmas o huellas que 
muestran las copias del DUI anexas a éstos, que corresponden a personas 
responsable de la entrega de paquetes, las cuales, presentan inconsistencia en 
la información que detallan, ya que, según copias de DUI, algunas firmas son 
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También, se hace referencia a los 777 beneficiarios que aparecen en los 
listados no originales o escaneado y que menciona que los documentos 
originales fueron entregados por representantes de las comunidades a la 
Municipalidad; argumento que demuestra los deficientes controles de la 
comisión encargada de entrega de paquetes; sin embargo, al revisar dichos 
documentos, suman 698 beneficiados y no presentan copia de DUI 
debidamente certificadas por Notario para efectos de cotejar las firmas de las 
personas que aparecen en dichos listados, contra las firmas o huellas que 
reflejan la copia del DUI anexas a éstos; además, muestran claras 
inconsistencia, pues se observa que la información detallada no coincide con 
los documentos que se encontraban en el expediente y que fueron evaluados 
por los Auditores; tal como se detalla: 

No. CANTON CASERIO BENEFICIARIOS OBSERVACION 
1 San Juan El Coco 84 El documento presentado no coincide 

con el documento escaneado 
(Contenido con diferente letra, sello de 
la ADESCO en un lugar distinto, fue 
firmado o estampada la huella 
nuevamente). 

2 Sincuyo Mercedes 14 El documento presentado no coincide 
con el documento escaneado (Dos 
páQinas). 

3 San --------- 399 El documento presentado no coincide 
Rafael con el documento escaneado (Se ha 

agregado Caserío y no coincide 
cantidad-cu ltivo y lugar de cultivo). 

4 Colonia --------- 4 
Bella 

El documento presentado no coincide 
Vista 1 

5 Monte El Milagro 38 
con el documento escaneado (en 

Hermoso 
cuanto a firmas). 

Centro 
6 Agua Fría La 159 No presenta documentos originales 

Montañona 
TOTAL 698 

Con respecto al listado que muestra el año 2015, aunque el Jefe UACI señala que 
fue un error que puede darse al principio del año, comentario que no es aceptable, 
ya que la entrega de paquetes se realizó en el mes de mayo 2016, por lo que, no 
existe certeza que las 31 personas presentadas en los listados hayan sido 
beneficiadas con los paquetes agrícolas. 

Es importante señalar, que a excepcIon de los Regidores que presentaron 
respuesta, los demás miembros del Concejo Municipal, no proporcionaron 
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4. EROGACIÓN NO PROCEDENTE Y SIN BENEFICIO PARA EL MUNICIPIO 

Comprobamos que la Municipalidad erogó de los fondos FODES 75% la cantidad 
de $6,000.00, en concepto de pago de carpeta técnica del proyecto "Compra de 
Paquete Agrícola año 2016", gasto no procedente por las razones siguientes: 

a) La Municipalidad contaba con información de agricultores del Municipio, 
conforme a estudios técnicos anteriores, censos de población beneficiada con 
otras ayudas agrícolas, por lo que no era necesario incurrir en el costo de la 
carpeta señalada. 

b) Dicha erogación no generó ningún beneficio para la población del municipio, y 
considerando la calificación en categoría "B" de la Municipalidad, fue deficiente 
el uso de estos fondos. 

El artículo 207 de la Constitución de la República de El Salvador, parte primera 
establece: "Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General 
del Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios". 

El artículo 31 del Código Municipal, en lo referente a las obligaciones del Concejo, 
establece en el numeral 4): "Realizar la administración municipal con 
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal , excepto el Quinto 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, que sustituyó a la Sexta 
Regidora Propietaria, (quienes salvaron el voto), autorizó el uso del FODES 75% 
para formulación y pago de la carpeta técnica del proyecto, sin considerar la 
existencia de carpeta técnica e información de años anteriores. 

Consecuentemente, la Municipalidad utilizó deficientemente el monto de 
$6,000.00 del FODES 75%, sin generar ningun beneficio para la población. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016, el Alcalde Municipal, 
manifestó lo siguiente: 

"Referente a la cantidad erogada de $6,000.00 dólares provenientes de los fondos 
FODES 75% de pago de Carpeta Técnica del Proyecto compra de Paquete 
Agrícola año 2016 hemos considerado que la atención a nuestros agricultores es 
la base fundamental para la producción de la alimentación de la población en 
general ; pues nuestro Municipio es eminentemente agrícola y allí consideramos 
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que se recibe el beneficio para el consumidor tanto interno como 
Municipio". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Luego del análisis de los comentarios del Alcalde Municipal, que menciona que la 
base fundamental para la producción de la población es la atención a los 
agricultores, aseveración que compartimos, pero no constituye el asunto de la 
observación; debido que el cuestionamiento se refiere al uso innecesario del 
FODES 75%, ya que la Municipalidad cuenta con toda la información poblacional y 
carpetas técnicas de períodos anteriores; por lo tanto, el uso de estos fondos no 
generó ninguna retribución significativa para el Municipio. Cabe mencionar que los 
demás miembros del Concejo Municipal no presentaron comentarios, aún después 
de lectura del borrador de informe; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

5. DEFICIENCIAS EN APROBACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
EN PROYECTOS 

Comprobamos que en la fase de aprobación y ejecución presupuestaria del 
proyecto "Compra de paquete agrícola año 2016", se incurrió en las siguientes 
deficiencias: 

a) El proyecto no estaba contemplado en el Presupuesto Municipal 2016. 
b) No se emitieron los respectivos Decretos de Reforma para incorporar al 

presupuesto municipal 2016, la cantidad de $537,250.00, que se obtuvieron de 
un préstamo para la ejecución del proyecto. 

c) No se emitieron los respectivos Decretos de Modificación para la 
reestructuración de los créditos presupuestarios necesarios para la ejecución 
física y financiera del proyecto, por un total de $113,800.00. 

El Código Municipal establece: 

Artículo 72: "Los municipios están obligados a desarrollar su actuación 
administrativa y de gobierno, por un Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado 
con iguales formalidades que las ordenanzas y con el voto de la mitad más uno de 
los Concejales. El ejercicio fiscal se inicia el primero de enero y termina el treinta y 
uno de diciembre de cada año ... ". 

Artículo 76: "El presupuesto de egresos contendrá las partidas correspondientes 
para la atención de las funciones, actividades y servicios municipales, así como 
las que correspondan a inversiones y a aportes para fundaciones, empresas, 
sociedades, instituciones municipales autónomas y demás organismos de carácter 
municipal o intermunicipal". 
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El artículo 8, incisos primero y segundo de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de la municipalidad de Tacuba, establece que: "Las asignaciones 
deberán ser utilizadas en la forma en que las haya aprobado el Concejo Municipal. 
Cada asignación deberá estar disponible solo durante el ejercicio fiscal a que 
corresponda, y se utilizará únicamente para los propósitos y hasta por la cantidad 
indicada, excepto cuando la asignación haya sido modificada por decretos 
legalmente aprobados. 

A una asignación de carácter general no se podrá imputar gastos para los cuales 
exista en el presupuesto una asignación de carácter específico, aun cuando esta 
última estuviere agotada. Las reservas de crédito constituidas estarán disponibles 
para los fines a que las mismas se refieran. Para afectar una asignación o cuota 
que no tenga saldo disponible, deberá previamente ser reforzada en forma 
legal ... ". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, excepto la Sexta 
Regidora Propietaria, sustituida por el Segundo Regidor Suplente, no estableció 
medidas para el cumplimiento adecuado del proceso de la ejecución 
presupuestaria, a efecto de incluir el proyecto en mención en el presupuesto 2016, 
y consignar en los decretos respectivos el uso de fondos obtenidos del préstamo y 
la reestructuración de cifras presupuestaria correspondientes. 

En consecuencia, el Concejo Municipal autorizó el uso de $113,800.00 en la 
ejecución del proyecto no incluido en el presupuesto 2016, fondos que estaban 
asignados para la ejecución de otros proyectos; afectando la transparencia en la 
ejecución física y financiera del presupuesto institucional. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 18 de noviembre 2016, el Alcalde Municipal, manifiesta: "La 
Municipalidad procedió a la ejecución de proyectos para compra de paquetes 
agrícolas para el año 2016 municipio de Tacuba, departamento de Ahuachapán y 
se priorizó por medio del acuerdo municipal tomando en cuenta que nuestro 
municipio se encuentra en extrema pobreza económica pues lo agricultores han 
perdido su cosecha por la sequía del invierno en años anteriores como también las 
plagas propagadas en aspecto agrícolas inclusive en la agricultura por los efectos 
de la roya la gente no tiene trabajo y para ejecutar el gasto el Concejo Municipal 
acordó emitir los respectivos decretos de Reformas para incorporar al presupuesto 
Municipal 2,016, la cantidad de $537,250.00 dólares que se obtuvieron del 
préstamos para la ejecución del referido proyecto - Adjuntando fotocopia de la 
documentación respectiva, como así también los decretos de modificación para la 
reestructuración de los créditos presupuestarios necesarios, que se agrega la 
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Documentación de evidencia, considerando realizar la Administración 
con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia por el bien común". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios del Alcalde Municipal, en los cuales, 
menciona de manera recurrente la situación económica del municipio y la situación 
agrícola de la población, que no constituye la condición observada; no obstante, 
refiere también , decretos de reformas para la ejecución del proyecto aludido y 
decretos de modificación, pero no especifica las partidas que se afectarían ni los 
créditos presupuestarios a considerar, en lo relativo al uso indebido de 
$113,800.00, ya que no menciona qué proyectos se pospondrían o dejarían de 
ejecutarse. Cabe mencionar que los demás miembros del Concejo Municipal no 
presentaron comentarios, aún después de lectura del borrador de informe; por lo 
tanto, la deficiencia se mantiene. 

6. COBRO INDEBIDO DE INGRESOS 

Comprobamos que la Municipalidad incurrió en el cobro indebido de $1 ,539.00, al 
captar de los beneficiarios del proyecto "Compra de paquete agrícola año 2016", 
$1.00 por cada paquete entregado, no obstante, dicho cobro no fue establecido en 
la correspondiente Ley u Ordenanza ni fue consignado en Acuerdo Municipal. 

La Ley General Tributaria Municipal establece: 

Artículo 1: "La presente Ley tiene como finalidad establecer los principios básicos 
y el marco normativo general que requieren los Municipios para ejercitar y 
desarrollar su potestad tributaria, de conformidad con el artículo 204 ordinales 1 y 
6 de la Constitución de la República. 

Esta Ley por su carácter especial prevalecerá en materia tributaria sobre el Código 
Municipal y otros ordenamientos legales". 

Artículo 7: "Compete a la Asamblea Legislativa, crear, modificar o derogar 
Impuestos Municipales, a propuesta de los Concejos Municipales, mediante la 
emisión del decreto legislativo correspondiente. Es competencia de los Concejos 
Municipales crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones especiales, 
mediante la emisión de la ordenanza, todo en virtud de la facultad consagrada en 
la Constitución de la República, artículo 204 numeral primero y de conformidad a 
esta Ley". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, excepto el Quinto 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, que sustituyó a la Sexta 
Regidora Propietaria, (quienes salvaron el voto); mediante Acuerdo 1, Acta 18, de 
fecha 24/06/2016, emitido para aprobación del Plan de Fortalecimiento Financiero 
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Municipal, justifican indebidamente el cobro 
proyecto. 

En consecuencia, la Municipalidad captó indebidamente el monto de $1,539.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

del 

Los Auditores mencionan que la Municipalidad incurrió en el cobro indebido de 
$1,539.00 dólares en concepto de contribución que aportaron todos los 
beneficiarios a razón de $1.00 cada uno para obtener derecho a recibir el paquete 
agrícola habiendo emitido el acuerdo municipal número uno del acta número 
dieciocho, de la décima octava sesión extraordinaria de fecha 24 de junio de 2,016 
y en base a este acuerdo Municipal se le dio ingreso en fórmula I-ISAM serie No.-
681255 de fecha 27 de junio de 2,016 por un Monto de $1,539.00/100 dólares en 
concepto de varios contribuyentes por bono al valor simbólico del valor de un dólar 
de aportación de nueve mil beneficiarios del proyecto COMPRA DE PAQUETE 
AGRICOLA AÑO 2,016 Con ingreso al código 163 Transferencias corrientes del 
sector privado: 16304-de personas naturales y reforma presupuestaria bajo decreto 
No.-55 de fecha 24 de junio de 2,016, de cuyo proceso legal se anexa fotocopia 
de la Documentación referida como así también se agrega fotocopia del Plan de 
Fortalecimiento Financiero Municipal de la Alcaldía municipal de Tacuba 
departamento de Ahuachapán, considerando que con estas explicaciones se 
solventa esta observación porque hemos llenado todas las formalidades legales. 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016; el Quinto y Sexto 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Suplente, hacen referencia a lo 
siguiente: "En el numeral 6 hacemos de su conocimiento que la decisión de 
cobrar $1.00 por cada paquete entregado no es decisión del concejo municipal 
debido a que no fue discutido, ni aprobado en ninguna reunión. Entendemos que 
los responsables directos son los integrantes de la comisión para recibir el 
producto suministrado y entrega a beneficiarios del proyecto "compra de entrega 
de paquetes agrícolas, para el año 2016, municipio de Tacuba, departamento de 
Ahuachapán, para personas de escasos recursos", que está integrada por el 
señor Alcalde Municipal Joel Ernesto Ramírez Acosta y los concejales: Rafael 
Antonio Godoy Aguirre, Ana María Monzón Arévalo, Luis Carlos Milla García y 
Mario David Sandoval Mendoza. Según acta municipal número nueve, acuerdo 
número 14 del día cinco de mayo de dos mil dieciséis, la cual nosotros Morís 
Adolfo Morán, Manuel Enrique Zacarías y Flor Elena de la Cruz López Ascencio 
no pertenecemos." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios del Alcalde Municipal, quien expresa que 
mediante acuerdo del Concejo autorizaron el cobro referido, aseveración que no 
es aceptable, debido que dicho acuerdo no se refiere al estudio y aprobación de 
dicha cuota, sino a la aprobación del Plan de Fortalecimiento presentado por una 
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comisión establecida para tal fin; por lo que, con esta explicación no de e~tmlí!,(,~-
que el cobro efectuado constituya un tributo legalmente establecido, aunqu 
registrado como un ingreso municipal, no es justificante para validar la legalidad 
pertinente de su percepción. 

Es importante señalar que, lo que la Ley establece respecto a los tributos, tiene el 
sano propósito de garantizar la auto sostenibilidad de la gestión y la progresiva 
mejora de los servicios que ésta genera, pero en el caso de la entrega de los 
paquetes agrícolas, tal condición no se cumple y la Entidad no tiene la capacidad 
de proporcionar dicho beneficio, lo cual queda claramente demostrado por haber 
incurrido en un préstamo y una utilización indebida de fondos presupuestados 
para poder financiarlo. Cabe señalar, que los Regidores que proporcionaron 
comentarios, mencionan que tal cobro nunca se discutió ni aprobó en reunión de 
Concejo. Es importante mencionar que los demás miembros del Concejo 
Municipal no presentaron comentarios, aún después de lectura del borrador de 
informe; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

7. CONTROLES INADECUADOS PARA EL USO DE VEHÍCULOS 
MUNICIPALES Y DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

Comprobamos inadecuados controles para el uso de los vehículos municipales y 
control del consumo de combustible, los cuales presentan las siguientes 
deficiencias: 

a) El Alcalde Municipal actúa como refrendario de la cuenta bancaria donde se 
cancela el combustible consumido, además, es quien autoriza la entrega del 
mismo, el uso de los vehículos y la ejecución de los pagos. 

b) Los controles establecidos son poco funcionales debido a que los formularios 
implementados no son debidamente llenados ni suscritos oportunamente por 
los funcionarios y empleados competentes, lo que imposibilita determinar: 

1. El funcionario que autorizó el uso de los vehículos y si quien lo autorizó 
ostenta competencia para tal función. 

2. La Misión Oficial que se asigna y quién será el responsable de su 
desempeño o cumplimiento. 

3. La fecha en que dicha Misión Oficial será ejecutada. 
4 . El responsable del vehículo a utilizar. 
5. El responsable de la recepción del combustible y para qué distancia se 

asigna la cantidad recibida. 

El artículo 4 del Reglamento para controlar el uso de los vehículos nacionales, 
establece: "Respecto de los vehículos clasificados de uso administrativo, general u 
operativo, la Corte verificará que exista la correspondiente autorización para su 
uso, ya sea en horas y días hábiles como no hábiles. Dicha autorización deberá 
llenar los requisitos mínimos siguientes: 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
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a) 

b) 

c) 
d) 
e) 

El Reglamento para controlar la distribución de combustible en las Entidades del 
Sector Público, establece: 

Artículo 2: "Cada entidad u organismo del sector público deberá llevar un efectivo 
control que permita comprobar la distribución adecuada y acorde a las 
necesidades institucionales del combustible". 

Artículo 3: "El auditor responsable de la Auditoría o examen, verificará que el 
control de distribución de combustible, que lleve cada entidad, incluya, en el literal 
c): cantidad de combustible que recibe; literal d): misión para la que utilizará el 
combustible y literal f): fecha en que se recibe el combustible". 

El artículo 25 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Municipalidad de Tacuba, establece que "El Concejo Municipal y jefaturas, 
deberán establecer por medio de documentos, las políticas y procedimientos que 
definan claramente la autoridad y la responsabilidad de los funcionarios 
encargados de autorizar y aprobar las operaciones de la Municipalidad". 

La deficiencia se originó debido a que el Alcalde Municipal, suscribió toda la 
documentación relacionada con el uso de los vehículos municipales y el 
correspondiente consumo del combustible, consignando el Visto Bueno el Síndico 
Municipal. 

En consecuencia, la Municipalidad no garantiza una gestión transparente en el uso 
de vehículos y consumo de combustibles. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia de fecha 18 de noviembre de 2016, el señor Alcalde, hace 
referencia a lo siguiente: " ... hemos encontrado documentación de evidencia 
donde hemos llevado el debido control del movimiento vehicular y la adquisición 
de combustible a través de las autorizaciones extendidas firmadas y selladas por 
el señor Alcalde Municipal JOEL ERNESTO RAMÍREZ ACOSTA quien es 
autorizado por medio de certificación de acuerdos Municipales que se agregan en 
anexos a la documentación Fotocopiada en archivos que se llevan en esta 
Alcaldía Municipal en bitácoras de cada uno de los vehículos asignados a los 
motoristas responsables de cada unidad". 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Luego de analizar los comentarios del Alcalde Municipal, que se refieren a 
órdenes de entrega que no son formularios municipales, en donde se señala de 
manera muy escueta la cantidad de combustible a entregar y los datos del 
vehículo que lo recibe, pero no se especifican misiones oficiales, receptores del 
combustible, responsables de la misión, quién autoriza el uso de los vehículos, 
fechas de autorización y/o realización de la misión, entre otros. Así mismo, 
revisamos las bitácoras mencionadas por el Alcalde, las cuales no tiene completa 
la información, por lo que no es posible determinar ninguna información al 
respecto, ya que aún no se revelan las misiones oficiales concretas, si no que se 
limitan a señalar los destinos de los vehículos; inclusive, se comprobó que la 
Municipalidad ha elaborado y aprobado un Instructivo para tales propósitos, el cual 
es consistente con los Reglamento respectivos emitidos por la Corte de Cuentas, 
además de haber asignado la función de encargada del control del uso de 
vehículos y consumo de combustibles a la Encargada de Catastro, pero dicha 
empleada se desempeña sola en su cargo principal y no dispone del tiempo 
necesario para atender estas responsabilidades. 

Sin embargo, el Alcalde Municipal no presentó comentarios respecto a las 
actividades que realiza, como refrendario de cheques, autorizar las órdenes de 
entrega de combustibles, autorizar los pagos y el uso de los vehículos y consumo 
de combustibles, las que no son procedente ni atinentes a una gestión con la 
debida transparencia. Cabe mencionar que después de lectura del borrador de 
informe, no presentó comentarios; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

5. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El Informe de Auditoría realizado por la Corte de Cuentas de la República, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2014, no se 
consideró en nuestro examen para efectos de retomar las recomendaciones, 
debido que nuestro examen, además de comprender un alcance mayor al período 
de la auditoría anterior, incluyó aspectos puntuales contenidos en la denuncia 
ciudadana, razón por la cual, nos limitamos a la ejecución de procedimientos 
específicos para comprobar las aseveraciones incluidas en las mismas. 
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· .. 6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Luego de haber realizado el Examen Especial por denuncia ciudadana sobre 
supuestas irregularidades cometidas por el Alcalde Municipal del período 2012-
2015; y el Concejo Municipal para el año 2016 por el supuesto uso indebido de 
fondos públicos relacionados a la compra de paquetes agrícolas para personas de 
escasos recursos de la municipalidad de Tacuba, departamento de Ahuachapán, 
durante el período del 1 de enero de 2013 al 1 O de octubre de 2016; concluimos 
que la Administración Municipal no ha implementado medidas de control 
adecuadas que aseguren el cumplimiento técnico y legal en el uso de recursos 
institucionales, debido que se determinaron deficiencias relacionadas al 
incumplimiento de disposiciones legales durante el período examinado, descritas 
en el numeral 4. Resultados del Examen del presente Informe. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente informe de auditoría no contiene recomendaciones. 

8. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial por denuncia ciudadana sobre 
supuestas irregularidades cometidas por el Alcalde Municipal del período 2012-
2015; y el Concejo Municipal para el año 2016 por el supuesto uso indebido de 
fondos públicos relacionados a la compra de paquetes agrícolas para personas de 
escasos recursos de la municipalidad de Tacuba, departamento de Ahuachapán , 
durante el período del 1 de enero de 2013 al 1 O de octubre de 2016.; y se ha 
preparado para ser comunicado al Concejo Municipal y para uso de la Corte de 
Cuentas de la República. 

Santa Ana, 26 de enero del 201 7. 

DIOS UNIÓN 
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